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P A R T E  O F I C I A L
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MML el R e y  D. Alfonso y la R eina Boña María 
Cristina (Q. D. G.) continúa^ en esta Corté sin nóyer 
dad en su importante sMud.  ̂ :

De igual beneficio gozan S. A. R. la Serma. Seño
ra Infanta heredera Doña María de las Mercedes, 
y SS. AÁ. RR. las infantas J)oña María Isabaí, Doña 
María de la Faz y Doña. María Eulalia»,....

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL ÓRDEN.
Emmo. Sr.: S. M. el R e y  ( Q .  D. G.) se ha enterado de 

la comunicación de V¿ E. de 26 del mes anterior, á la que 
acompaña copia de otra del Director general de Infantería 
de 11 del mismo mes, dando cuenta c£q la falta de presen
tación en el primer batallón del regimiento; infantería de 
San Marcial del Capellán párroco castrense D. Diego Arias 
Ponce, á quien $e concedió por el Capitán general de las 
Provincias Vascongadas en 4 de Agosto último un mes de 
licencia para esta Corte.en asuntos propios, desde cuya fe 
cha no se.ha vuelto á tener noticia alguna de su paradero; 
proponiéndole V» E. con tal motivo para la baja en el Cle
ro castrense; y S. M., aprobando la referida propuesta, se 
ha dignado resolver que el Capellán D. Diego Arias Ponce 
sea dado definitivamente dé baja en el Clero del Ejército; 
publicándose esta disposición en la G a c e t a  d e  M a d r id  para 
que, llegando á noticia de las Autoridades civiles y milita
res, ño aparezca este interesado con un carácter que por 
Ordenanza y órdenes vigentes ha perdido.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma- 
dñdHl de Noviembre de1 T880J

JOSÉ IGNACIO DE ECHAVARRÍA.
Sr. Cardenal Patriarca, Vicario general castrense.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ÓRDEN.
Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 

disponer se publique en la G a c e t a  la relación de los ser
vicios prestados por Ja Guardia civil durante el mes (de 
Agosto último en la custodia de montes públicos.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid §0 de. Octubre de 1880.

• L ASALA.
Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura

é Industria. * ?
. (El estado d que hace referencia la precedente Real órden se 
inserta en la pág. 502.)

ADMINISTRACION C E N T R A L  

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

D irección general 
de los Registros civ il y de la prop iedad  

y  d e l  N otariado.
Ilm o . S r .: E n  e l re curso gubernativo instruido en el Juzga-*
mnf Pílmera instancia de la Na¿ya del Rey, á petición del Pro- 

olor‘fiscal del mláiñd, eo^trá fá  negativa del Registrador de

la propiedad del partido, pendiente encesta Dirección general 
en virtud de apelación interpuesta por el Ministerio fiscal:

Resultando que instruido expediente , contra D. Mariano 
Vega Capa para el pago de 1.1^3 pesetas,y 47 céntimos que de
bía á la Hacienda por contribuciones,(o$e, le embargaron una 
viña y una casa sita en la Nava del Rey, que aparecían amilla
radas á nombre do aquel interesado, etcual hizo constar al pié 
de la diligencia, notificándole el einbafgo, que éste debia redu
cirse al majuelo en cantidad bastante para asegurar el pago, 
ya que de hacerlo de todo él y de la casa se seguirían grandes 
perjuicios á D. Angel Sánchez Casasola, menor de edad y ver
dadero dueño de las fincas embargadas:

Resultando que á pesar de esta manifestación de D. Maria
no Vega, y da haberse notificado al Comisionado de aprefíiíés 
que en el Juzgado de primera instancia se seguía otro expe
diente para la venta de bienes de Doña Amalia Oasasola y dé 
su hijo D. Angel Sánchez con el objeto de satisfacer las con
tribuciones vencidas , siguió adelante el procedimiento de apre
mio, y prévia autorización del Juez municipal verificóse la 
venta de los bienes embargados, que se adjudicaron á D. Pablo 
Mangas por valor del débito, principal y costas:
' Resultando de una certificación librada por el Registrador 

de Nava del Rey. que la casa sita en dicha ciudad aparece ins
crita en los libros á favor de Doña Amalia Casasola y su hijo 
D. Angel Sánchez, al de este último el. majuelo en el sitio del 
Gascón , y á nombre de la primera otro majuelo en el mismo 
sitio:

Resultando que unida la anterior certificación al expedien
te, los Notarios D. Pedro Bruguera y D. Faustino Vergara se 
excusaron de autorizar la escritura de venta por estimar que 
se habían cometido varios defectos en el procedimiento, reca
yendo por fin un auto de la Audiencia de Valladoiid en que se 
ordenó al Notario Vergara que autorizase dicho documento, y 
caso de no hacerlo que se procediese contra.él, á tenor.de los 
artículos 380 y 382 del Código penal: ,.  ̂ •

Resultando que en cumplimiento de la anterior providencia 
autorizó D. Faustino Vergara en 16 de Enero , de 1879 una es
critura por; la que D. Eusebio Santos Alonso, Alcalde de la 
Nava del Rey, vendió á D. Pablo Mangas Ramos la casa y ma
juelos referidos, y que. correspondieron á Doña Amalia Casa- 
sola y á su hijo D. Ángel Sánchez:

Resultando que presentada esta escritura en «1 Registro de 
la Nava del Rey, fuá inscrita en cuanto á la participación cor
respondiente á Doña Amalia Casasola, y «no admitida en cuan- 
Vto á la parte de la casa de la calle del Castillo, que corresponde 
,»al menor D. Angel Sánchez Casasola, ni al majuelo que al 
«mismo pertenece, y se venden, por. hallar el defecto de no ha- 
jberse seguido contra él expediente de apremio, ni constar en 
«el mismo que haya sido oido, ó el que tuviera el carácter de 
«su legítimo representante, una vez que ni su padrastro Don 
«Mariano Vega Capa ni su madre Doña Amalia Casasola Ver- 
«gaz han tenido ni tienen la legítima representación del Don 
«Angel Sánchez Casasola, porque no resulta del anterior docu- 
»mentó, ni resultará tampoco del expediente, que D. Mariano 
«Vega ni Doña Amalia Casasola sean tutores ni curadores del 
«expresado: menor, ni que esta tenga patria potestad sobre su 
«hijo, etc.:»

Resultando que el Promotor fiscal del Juzgado incoó recur
so gubernativo contra la anterior calificación, y solicitó la ins
cripción de la escritura mencionada, fundado: en que si bien 
es cierto que los bienes vendidos pertenecen á menores, estos 
no disfrutan de privilegios, tratándose de la Hacienda, que es 
una persona moral también privilegiada, y que tiene á su fa
vor tina hipoteca legal: que en el expediente de apremio se 
han cumplido todas las formalidades que previene la ley: que 
(aunque los bienes vendidos no son de la propiedad de D, Ma
riano Vega, lo cierto es que este los tiene amillarados á su 
nombre, paga las contribuciones y  percibe los productos de las 
mismas , de donde se infiere que es para la Hacienda el único 
responsable, y que sólo contra él podia dirigirse el procedi
miento de apremio; y finalmente,, que los procedimientos ad^ 
ministrativos son de tal naturaleza qué no cabe contra ellos 
restitución ni recurso alguno:

Resultando que el Registrador, al emitir informe, insistió 
en las razones consignadas en su mota y ampliándolas con las 
siguientes: que consta en el éxpeáiente de apremio, tanto por 
la manifestación de D. Mariano Vega como por la certificación 
del Registro, qué las fincas eran de -Doña Amalia Casasola y de 
su hijoD . Angel Sánchez,” por lo cual debió limitarse el em
bargo á la participación que en ellas tenia -Doña Amalia, que 
aparecía debidamente representada por su marido, y ampliarlo 
por lo que respecta al menor, citándole en debida forma, ó en 
su lugar á su legítimo representante: qué el ño haberse hecho 
así constituye una grave infracción de las leyes de procedi
miento, obligatorias para el Estado, no obstante sus privile
gios y por cuya razón es nulo todo lo actuado,, por ser opuesto • 
á la Instrucción de 3 de Diciembre de 1869 y á los números,5.° 
y 6° de la Real orden de 15 dú Febrero de 1877; y por último, 
que es anómalo que otorgue la escritura el Alcalde, núsólo'en ; 
nombre y  rebeldía del apremiado Vega y dé su mujer, -'sino ! 
además en el del menor Angel Sánchez,, que no ha, sido citado, 

v.pi ha tenido; conocixniqnto del expediente: , 
yj . Resultando ;que el Jue& jefe primera instancia deh partido 
confirmó la . negativa del Registrador porros-mismos funda- 
inéñtós aducidos .. por este, y además porque se trata desuna 
véntá en que el tnenor D. Angel Sánchez ha sido despojado, sin

oírle ni notificarle, de unas fincas capitalizadas ¿en 32.89o pe
setas 83 céntimos , por uno* deuda que con las eolias inusadas- 
para su exacción ascendía á i .066 pesetas 49 céntim os:

Resultando-que remitido el expediente á la X^eiddencia en 
apelación del referido auto.iué este confirmado por resolución 
de 6 de Diciembre de 1879:
•:, Vista la Instrucción de 3. de Diciembre de -18^0 y la Real 
orden de 15 de Febrero de 4877:

Considerando que, según la Instrucción citad,% el embargo 
y yemta^de bienes* por falta de pago ele- contribuciones se ha 
de verificar en inmuebles del:' deudor, como claramente se-or
dena en Jos artículos 40, 57, 73 y 93 de la misma:

Considerando qm?, en armonía con dicha Instrucción y  lo 
que previene la ley Hipotecaria,, dispone- la Real orden de 15 
de Febrero de 1877» en su núm;.6.#, referente al caso de que la 
finca resulte inscrita á nombre de persona distinta ié'A ejecuta
do,, «que se suspenda todo procedimiento contra el duioño ó po
seedor de ella, y se proceda á lo que haya lugar para i la decla
ración de partida fallida, ó á lo que corresponda con a rreglo á 
la ley Hipotecaria, ssgun la fecha de la inscripción:»

Considerando que la finca de cuya inscripción se ti ata apa
rece inscrita en el Registro á nombre de persona disi tinta del 
ejecutado; por lo que,, tan luego como la Autoridad a dminis- 
trativa tuvo noticia dé este hecho,.debió observar lo d ispuesto 
en el citado núm. 6.*::

Considerando que el no haberse cumplido este ] irecepto 
constituyó una infracción en el procedimiento que imq ide ins
cribir la escritura de ^nta ;

Esta Dirección general ha acordado confirmar la pu oviden- 
cia apelada y la nota del Registrador de la Nava deh Rey, en 
cuanto por ella se deniega la inscripción de la escrñfcura de 
venta por lo que.respecta á la parte de,la casa y majaxelo que 
corresponden al menor-D. Angel Sánchez Casasola.

Lo que, con devolución del expediente original, cor nunieo 
á V. I. para su conocimiento y efectos oportunos. Dios $ niarder 
á V. I. muchos años. Madrid 21 de Octubre de 4880.=M Direc
tor general, P. A., el Subdirector, Bienvenido 01iveí\=Si \ Pre
sidente de la Audiencia de Valladoiid.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
Condiciones bajo las que se saca á publica subasta la conducción*}

diaria del correo de ida y vuelta entre Logroño y Pamplona.. \
id  El contratista se obliga á conducir diariamente,á caballo** 

ó en carruaje de ida y vuelta desde Logroño;: a Pamplona, toda 
la correspondencia y periódicos que le,fueren, entregados, siñd 
excepción de ninguna clase, distribuyendo-los paquetes, certi
ficados y demás correspondencias dirigidas á 'cada pueblo del 
tránsito, recogiendo los que (fe ellos partan á otros destinos,-.y~' 
observando para su recepción y entrega las prescripcione&íi 
vigentes.

2.* La distancia de 82 kilómetros quo-comprende esta con—¿ 
duccion debe ser recorrida;en 40 horasóSfi minutos* sin contar^ 
el tiempo que se invierta en¡ las ¡detenciones, que se fija, .así 
como las horas de entrada y salida enMos pueblos-úel tránsito 
y extremos de la línea, en ehitinerario^aprobado por la Diree^ . 
cion general, el cual podrá modificarse por la misma segur i 
convenga al mejor servicie*.

3.a Por los retrasos cuyas causas mo>fse justifiquen dodiús 
monte pagará el contratista, en papel dennultas la. de 40 pnse¿1tfis 
porcada cuarto do hora, y á la tercera, falta podrá el Gobierno 
rescindir el contrato, abonando aquel líos perjuicios que. s% ori
ginen al Estado. ^

4.a Para el buen desempeño de esta condueeion deberá te
ner el contratista el número suficiente- de caballerías me.y’ore^, 
situadas en los puntos más convenientes de la línea,, 4 ¿uieio 
dedos Administradores principales de Correos de Logroño y  
Pamplona. Si @1 servicio se prestara en carruaje, tendrán los 
que se destinen á él almaeencapaz para conducir la correspon
dencia, independiente del lugar que ocupen los viajaros y equi
pajes, si los lie-vare.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la co©¡serv ación en 
buen estado de las maletas „ saeas ó paquetes en qire se con
duzca la correspondencia^ preservándola de la humedad y de
terioro. ’ .

7.a Será también de su obligación correr los extraordinarios 
del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio estable
cido en el reglamento de Postas.

8.a La cantidad en qié quede rematado esto servicio se, sa
tisfará por mensualidades vencidas en una de las referidas Ad
ministraciones principales de Correos de Logroño ó Pamplona.

9.a El coñtrató durará cuatro años, contados desde el dia 
que se -fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.
' ::t ó  Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el eon- 

•ftrátista á la Administración principal respectiva si se despide 
del contrato á lin .de que, dando inmediato conocimiento al 
centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á 

¡ nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósitos do
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dicho centro no se consiguiera nuevo remate y hubie rari de 
celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obliga- 
don  de continuar prestando el servido por espacio de tres me
ses más bajo el mismo precio y condiciones establecidas._ Si no 
ge despidiera 4 pesar de haber terminado su compromiso, se 
entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando 
en este caso reservado á la Administración el derecho de su
bastarlo cuando lo croa oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida se empezarán á contar, para los electos correspondien
tes, desde el ¿ia en que se reciba el aviso en la Dirección ge
neral.

M. Si durante el tiempo de esta contrata iuese necesario 
variar en parto la ruta de la línea designada, serán de cuenta 
del ̂ contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin de
recho 4 indemnización alguna; pero si el número de las expe di

cciones se aumenta se, ó resultara de la reforma aumento ó dis
minución de distancias, el Gobierno determinará el aumento ó 
re i ’iaja nuo 4 prora ta corresponda. Si la conducción se variase 
del todo, el «¿ni rutista deberá contestar dentro del término de 
los 15 dias siguientes al en que se dé aviso de ello si se aviene 
d no' i  continuar prestando el servicio por el camino que se 
adop-. c '  ci cas© negativo el Gobierno podrá subastário nue- 
vame  ̂ j ci j si aquella se suprimiera, se le comunicará al con
tratáis n un mes de anticipación, sin que tenga derecho al
guno i ep)p elio se le indemnice.

12. Kcspecto á las exenciones que correspondan del im
puesto i de los portazgos, pontazgos ó barcajes que existan en la 
línea ó s >e establezcan en lo sucesivo, se atendrá el contratista 
á las disp rediciones que rijan sobre el particular.

13. De mui es de rematado el servicio no habrá lugar á recla
mación aliT-una en el caso poco probable de que los datos oficia
les que haVan servido para determinar la distancia que separa 
los puntos\ extremos resulten equivocado^ en más ó en ménos.

14 Heeh a la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á es«entura pública, siendo de cuenta del rematante los 
gastos de su otorgamiento y de dos copias, simples y otra en el 
papel sellado correspondiente. Esta última y  una simple se re
mitirán á la Dirección general de Coraeos y  Telégrafos, y la 
otra se entregará en la Administración principal del ramo por 
la cual hayan á& percibirse los haberes. En dicha escritura se 
hará constar la formalizacion del depósito de fkvnm respectivo 
y  copia literal de la carta de pago, así como si esta queda en

poder del contratista, unida al expediente del Gobierno civil ó 
á la escritura.

15. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio en la Gaceta , cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 

• Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
; por Real orden de £0 de Setiembre de 4875.

48. Contratado el servicio, 110 se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

47. El rematante queda sujeto á lo prevenido en el art. o.° 
del Real decreto de 27 de Febrero de 4858 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri-

*. tura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se se
ríale, ó no llevase á cabo todo lo estipulado en este pliego. *

48. Si por faltar el contratista á cualquiera de las condi
ciones del contrato se irrogasen perjuicios á la Administración 
pública, podrá esta ejercer su acción _ contra la fianza y bienes 
de aquel hasta el completo resarcimiento.

49. La subasta se anunciará en la Gaceta  de Madrid y Bo
letines oficiales de las provincias de Logroño y Pamplona y por 
los demás medios acostumbrados, y tendrá lugar simultánea
mente ante los respectivos Gobernadores civiles, asistidos de los 
Administradores de Correos dedos mismos puntos, el dia 41 de 
Diciembre, ¡á la una de la tarde, y en el local que respectivamen
te señalen dichas Autoridades. •
. 20. El tipo máximo para la licitación será la cantidad de 
5.900 pesetas anuales.

21. Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir práviamente en la Caja general de Depósitos, en sus 

. sucursales de las capitales de provincias ó puntos en que ha 
de celebrarse la subasta, la suma de 590 pesetas en metálico, 
ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
«efectivo conforme al Real decreto de 29 de Agosto de 1876, ó á 
¡Las disposiciones vigentes el dia del remate. Estos depósitos, 
concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, ménos 
el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará en 
las oficinas del Gobierno que corresponda para la formalizacion 
de l& fianza en la Caja de Depósitos, según lo prevenido en Real 
órden-eimular de 24 de Enero de 4860, inmediatamente que re
ciba la adjudicación definitiva del servicio. Dicha fianza se cons
tituirá á disposición de la Dirección general de Correos y Te
légrafos, y  aunque termine el contrato no se devolverá &1 in
teresado ínterin no se disponga así por el referido centro.

22. Las proposiciones se harán en pliego cerrado , expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compromete 
á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este plie- 
.go se unirá la carta de pago original que acredite haberse he
cho el depósito prevenido en la condición anterior, y una, cer
tificación expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente 
en que conste su aptitud legal, "buena conducta y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, prévia presentación de docu
mento que lo acredite.

23. Los pliegos con Jas proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante, la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

84 Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«D. F. de T., natural de   vecino d e . . . . .  , me obligoA
desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en 
carruaje desde Logroño á Pamplona y viceversa por el precio
de pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el
pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»

85. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extende
rá el acta del remate* declarándose est® á favor del mejor pos
tor, sin perjuicio de lá aprobación superior, para lo cuál, en el 
término más breve posible, se remitirá el expediente al Go
bierno en la forma que determina la circular de la Dirección 
general de fecha 40 de Febrero de 4874

86. Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate.

87. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, cómo igualmente la forma y concepto de la 
subasta,, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el aeta 
de remate, teniendo siempre en! cuenta el mejor servicio pu
blicó.

Madrid 3i. de Octubre de 1880.=̂ = El Director general, Ca- 
dórniga.

DIRECCION GENERAL DE L A  GUARDIA CIVIL.

Relación de las servicios prestados por la fuerza del Cuerpo en todo e l mes de la fecha respecto A la Guardería forestal.

Denuncias 
por hurto de 
maderas y 

leña.

Denuncias 
por corta de 
árboles y 

leñas.

Denuncias 
por extrac
ción de fru

tos.

■ Roturacio

Número de 
delincuentes 
por dalos

DENUNCIAS f !
POR GANADO PASTANDO SIN AUTORIZACION; EXPRESANDO EL NÚMERO DE CABEZAS

Y ESPECIES A QUE CORRESPONDEN/
TOTAL

de

TOTAL
de"

delincuentes

■ J.JI—l...--- ------

TOTAL
de

cabezas de 
ganado que

nes. en los mon
tes y frutos. Lanar. , Cabrío. Vacuno. [ Cerda. Caballar. Mular. Asnal. denunciáis. aprehendi

dos.
pastaban sin 
autorización.

Madrid............ 8 » n » L '■ 2 788 142 107 2 ■ 1 ; 'L , ■ 9 16 » 1.040 ’
Guad&fajara.. 2 ‘ 5 '■ ■» 1 '8 ■ 1.050 - 330 50 ' * ■ 9 » 9 15 21 1.430 1
Segovia........... I 8 2 * » : 24 1.421 j» 42 • 14 9 9 30 1.477 •
Toledo.. . . . . . 9 1 B » 1 388 M 9 19 13 » » 3 10 i • -:-429-;i
Cuenca.,. . . . . 5 nO 1.0 i » 23 2.914 372. 9 B 1 3 8 - . 28 34 3.307
Ciudad-Real.,: 1 •í ■ » 9 2 » 9 6 3 9 1 » 4 4 7 :
Gerona........ . » J9 * * 9 427 83 1 JS ' » ■ 3 ■. -» - 5 9 ■151

■ Barcelona,.., " 33 9 * 9 ' \ 9 D J» 9 » » » » 9. < 9 3

Lérida«.«•*»•1 » ■ 8 » 1 9 ■4 1.859 344 100 9 i 6 » » 11 9 2.309 ,
Tarragona.. / 2 i 1 ; , i 5 » 16 9 9 » 3? » 6 6 16
Baleares.. . . . 7 2 • . ■ 3 9 14 ; 357 29 1 350 11 ; ■ • B ■ • > 48 31 748' 1

Córdoba .. •.. 4 3 * 8 . 4 •: 11 146 3 JD •' ' ' 1 ; . / ,  2 10 k 29 166 {
Sevilla.. . . .  *.' 8 40 8 33 ’ ' 8  ■ ' : 250 1.200 1.442 170 2 » 9 .34.." 9 3.064.;
Cádiz,. . , .  •.. » 3 4 3 b 21 397 5 :• 175' ■' » ■ • 9 V ‘ ‘ 1 11 11 "■ m í

■ Valencia........ 37 " ■■ 48 " m  i 8 449 ■ 4.504 2.100 258 8 19 ,7 . ' 21 -r 533 ’ 477 ■h • 6.942 4
Castellón . . . . » » 9 » » » » 9 3 .... j» 9 ■» >1
Murcia,.......... 47' ; 8 4 9 30 » » : 9 » 9 9 23 30
Alicante........ , » 4 11 ■:: . , . a |■ - 34 ¡! 530 469 » - 9 ■. ■ 9 9 0 9 11 31 ,999
/Albacete........ 4 ! 2 » 4 11 670 17 9 ■

*
■’ 9 f í n :■ • * • • 9 -V ( , 11 . . ,. $% -

Pontevedra... » » 9 » 3» » B 9 » 9 9 9 i- w ■ t:.r. :Lugo.............. 1 w 9' 9 39 ' < 34 5 :>:9' 3 9 9 »"
Coruña. . . . .  J 4 ! 3 2 - 9 » ' ■’ '9 3 9:' .-■Í ■:: 3:'' ■ ’
Orense. . . . . „ , ! » * m 9 ¡ ; 9 » 2 65 ■ -'3 - 9 ? 2 9 ' ...69
Huesca .» , .  . . ; 5' ! ■ 3 ■ ... ■ -f 4 11 300 80 2 ' 9 9 • 3 ■ j. ».. 9 >,-10. ,
Teruel.. . . . . . • 6 - 4,1 á • ' 17 4.874 812 2 '9 3 * : 3 : 6i "
Zaragoza... . . 44 ■ 8 ! ■ 4 13 3) m 2 ' 9 ^ » 20 . 13 ' ■184 t
Granada........ » :» i 1 ■ . .. !! '' "4* ‘ 1 39 3) j, " J ; '■ 3 : J) » 2 4 - 3

J aen. . . . . . . . . 9 y , ■ :» » '* 45 ; 74 "9 ' ' 3 » 2 *6.. . ■ 119 j
Málaga,.. . . . .
Almería.

m 16 141 * ■ili: 1 ‘ 4.213 5.420 ' 265 ■ 898 41 56 70 508 47 10.363 ’
1 * 1  ! 9 ir , ' » ■ 143 60 » 9  ' » » £ .  B  ' 203

Yalladolid.. . . 5 ! ■ ■ 5 ■ 1: " % 2 : ‘ 25 3.060 ■» •• » ■ ' 9 9 ■■ .. 9 9" - 30 3.060
Zamora.. . . . . i  1 .»* 1 '» 33. ! " 1,614 B ■ 46 V 9 ■ 8 -9 9 '■ ] 9 ' 1.668

I Salamanca... ■ 2 f 4 * X ■ m ' : })■ ' 180/ ’ :9 f 9 30 - ■-¿au.: ' ' 81 1.060
j Avila.. . . . . . . 2 ! 41 i ] u ■ 44 " 100 ■ 927 j 206 ■ 9 » ;• 3 » 25 85 1.833.
r Oviedo... . . . . 1 1- 3 d 7 ■ .» -1 6 .454 - ' 4 » » : 3 .5 . , 4 461

León. . . . . . . . 3* 1 » 4 ■. 18 4.043 ; 338 5 io; 9 11 16 18 1.407
Falencia., . .  J B 2' ' 9 .w ; 20 ■' 4302 : 141 18 9 i  ■ . 3 17 , 88 , 4.463 1

i Badajoz.,. . . . » 9 i M " 9 ■ 970 30 46 200 » ■ 9 y¡ 5 . . 9 1.846. >.
Cáceres.. . . . . 8 4 B 3 41 ■ jj 124 ■ B » » £ 9 11 ‘ 12 124 '
Enelva. . . . . . 2 1 ! * B 6 9 424 9 \ 46 9 » ■ 2 8 5 , 478 '
Logroño . . . . . 8 5 . ' 2 ! 3) 10 8.831 48 3 » » » ' • 7 .- 9 i 15 10 2.888 .
Burgos . . . . . . 8 7 4 9 25 4.117 335 34 ;2  " 20 1 42 47 . 4.519
Santander.. . . 9 23 » 33 29 484 158 ,203 », 9 J) » ; 1 1 36 31 794
Soria . . . . . . . 17 6 2 9 24 8.583 806 » 9 9 í " \ ' » 39 51 3.359-
Vizcaya,.. . . . » » JO 3 9 9 jj » 9 » : » » ■ » ■,? ■ •■■■ * ; í ‘ ,  /  ;tj '
Guipúzcoa . . . 33 • i . 9 »' " 4 » 3 JB B v » y .V ;* , ■ » 1 A »

j Alava.. . . . . . . B * » 3 » 33 » 9 9 ' . ......9 3 £ £ » » * *
i Navarra........ 9 3 3 » 9 3 9 » 9 » -■ 3 -■ 9 - 

3
-i,:,*

i 44* Tercio . . . 9 £ ■ 3 D 3 9 » * [ » ' » » » 3

| T otal 195
l.

166 528 | 81 1.024 45.115 15.083 , 3.694 1.593 136
■

104 150 1.641 1.Í91 65.875

N ota. Del ganado que queda relacionado lo han sido por segunda vez 322 cabezas lanar y 44 cerda. 
Madrid 31 de Agosto de 1880.=Hay un sello de la Dirección general de la Guardia civil.j . .  , •

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección  gen era l de A du an as.
Relación de los individuos del Cuerpo de Aduanas que han ascen

dido en turno de elección, y extracto de sus servicios, que se 
publican en cumplimiento del art. 44 del reglamento del mismo. 

D. Manuel Martínez Bordenave.—Empezó á servir en 23 de 
Abril de 4855 de Auxiliar cuarto de Vistas de la Aduana de

Málaga, y  posteriormente ha desempeñado los destinos siguien
tes: Auxiliar tercero de la propia dependencia; Administrador 
de la de Ceuta; electo Oficial segundo de la de Alicante; electo 
Administrador de la de Rivadesella; Contador de la de Dan- 
charinea; Vista quinto de la de Madrid; electo tercero de la de 
Santander; Inspector del ramo; Vista cuarto dé la Aduana de 
Barcelona; idem segundo de la misma; AdmfMstrádor de la de 
la Junquera; electo interventor dé la de Alicante; élééttf .Vista 
segundo de la de Bilbao; Vista tercero de la de Barcelona; ídem

primero de la misma; Inspector del ramo y  Administrador e 
la de Port-Bou, que* desempeñaba al ser ascendido. Ha obten* o 
las mejores calificaciones durante los tres años anteriores a & 
elección no ha sufrido corrección por falta leve ni grave, 
acreditado un. servicio especial, y  cuenta 3 años, 6 meses y 
dias de antigüedad en el grado** y 22 años, 4 meses y  8 dias 
total de servicios.

D/ÍJemeteící Iterado y fí¿jay^—Empez<5 á íie^tír en f$e
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Agosto de 1858 de Oficial de libros, Interventor de los dere- 
hos de Consumos de esta Corte, y posteriormente lia desem
peñado los destinos siguientes: Aspirante á Oficial de la Di
rección general de Consumos; Oficial de quinta clase del ex
presado Centro; Oficial auxiliar de. la Dirección general de 
Impuestos indirectos; Oficial de la clase de cuartos de la 
propia dependencia; Vista primero del Depósito de Comercio 

' de esta Corte; Oficial de tercera clase de la Dirección gene
ral del ram o; Vista segundo de la Sección de Aduanas de 
Madrid; Oficial de. segunda clase de la Dirección general; 
Jefe de segunda .clase de la Dirección general de Impuestos; 
Oficial de segunda clase de la Dirección de Aduanas; electo 
Vista quinto de la Barcelona; Oficial de primera clase de la 
Dirección general; Agregado al Consulado de España en 
Oporto, y Jefe de Negociado de tercera clase de la Dirección del 
ramo, que desempeñaba al ser ascendido. Ha obtenido las mejo
res calificaciones durante l,os tres años anteriores á la elección; 
no ha sufrido corrección por falta leve ni grave; tiene acredita
dos tres servicios especiales, y cuenta $ años, 11 meses y 16 dias 
de antigüedad en el grado, y ££ años y 8 dias de total de ser
vicios.

D. Ignacio González de la Huebra.—Empezó ¿ servir en 18 de 
Noviembre de 1835 de Subteniente de Milicias, y posteriormente 
ha desempeñado los destinos siguientes: Agente. de la.Dirección 
de Contribuciones, Estadística y Fincas del Estado en la pro
vincia de Salamanca; Contador de la Aduana de Fregeneda; 
Interventor, en comisión, de la propia dependencia; idem en 
propiedad de la misma; Vista de la Aduana de Mahon; Vista 
segundo de la de Tarragona; Interventor de la de Vinaroz; 
Vista cuarto de la de Málaga; idem segundo del Depósito co
mercial de Barcelona; idem décimo de la Aduana de dicha ca
pital; idem quinto de la misma; Interventor de la de la Jun
quera; Visto sexto de la de Barcelona; Administrador de la de 
Palma y Administrador de la de Huelva, que desempeñaba al 
ser ascendido. Ha obtenido las mejores calificaciones durante 
los tres años anteriores á la elección; no ha sufrido corrección 
por falta leve ni grave, y cuenta 3 años, 10 meses y 85 dias de 
antigüedad en el grado, y 85 años, 8 meses y 1-1 dias de totap 
de servicios.

13; Rafael Cuadrilleo de la Guerra.—Empezó a servir en £ de 
Setiembre de 1850 de Escribiente de las oficinas centrales de 
Beneficencia, y posteriormente ha desempeñado los destinos si
guientes: Intervehtor del portazgo del Puente de San Pedro; 
Escribiente de la Sección de Corregimiento de Madrid; Auxiliar 
cuarto de Vistas de la Aduana de Málaga;,idem segundo de la 
del Grao de Valencia; Vista único de la de la Junquera, idem 
de la de Mahon; Contador de la de Canfrane; Vista cuarto de la 
de Sevilla; electo Fiel de Aduanas de la Línea del Campo de Gi- 
braltar; Vista cuarto de la Aduana de Sevilla; idem quinto de 
la propia dependencia; electo Interventor dé la dé la Junquera, 
Vista undécimo de la de Barcelona; electo Vísta cuarto de la de 
Bilbao; .Vista ségundo de la .de. Cartagena; idem . quinto, de la 
de Santander;, electo Vista segundo de la; deTrun,yA dm inis
trador de la de Almería, que desempeñaba al ser ascendido. Ha 
obtenido' las mejores calificaciones durante los tres años ante
riores á la elección; no ha sufrido corrección por falta leve ni 
grave; tiene acreditada un servicio ̂ especial, y cuenta 3 años,

; 6t meses y 19 dias de antigüedad en el grado, y £4 años, 5 me- 
ses y ££ dias dedotal de; servicios. * ■■ h

; D. Julio de Santiago y. Sqenz Diez.—Empezó á servir en 15 
de Setiembre de 1858 de Cadete de infantería en el Colegio del 
aírña, y posteriormente ha desempeñado los destinos siguientes: 
Oficial cuaj’to de Hacienda publica y quinto de la Aduana1 de 

i Madrid; Oficial cuarto en la Dirección general de Impuestos in- 
j  directos; idem en la Dirección general de Rentas; Oficial de la 
clase do terceros en la propia Dirección ; Jefe de Negociado de 
tercera clase dé la Diféceion general de Impuestos indirectos; 
Oficial de segunda clasje de Ja Dirección general de Aduanas, y 
Oficial de primera del propio Centro, que desempeñaba al ser 
ascendido. Tía obtenido las mejores calificaciones en los Tres 
años" anteriores" á la eléceion; no ha sufrido corrección p®r falta 
leve ni grave; tiene aprobada una obra y dos servicios especía
les, y cuenta 3 años, 7 meses y 16 dias de antigüedad en el 
grado, y ££ años y 19 dias de total de servicios. m

D. Faustino Mendéz y Rodríguez.-—Empezó á servir en -3 de 
Setiembre de 1863 de Auxiliar único de Vistas de la Aduana de 
Fregenedaq y posteriormente ha desempeñado los destinos si
guientes: Oficial de quinta clase pericial de la Administración 
de Hacienda publica de Navkrrá; Vista quintó, en comisión, de 
lq Aduana do Irún; Fiel-Administrador de la Aduana de Beho- 
via; Administrador deja de Fregeneda; Vista sexto de la de Bil
bao; idem quinto de la de Santander, que desempeñaba al ser 
ascendido. Tía obtenido las mejores calificaciones durante los 
tres,años anteriores á la elección; no ha sufrido corrección por 
falta leve ni grave, y cuenta3 años,, seis meses,y £5 dias de an
tigüedad en el grado, y 16 años, *11 meses y 7 dias de total de 
servicios.' ' - ; ¡1 ; •;í -

D. Juan Martinez Saiz.—Empezó á servir en 5 Je Julio de 1865 
de Auxiliar único de Vistas de la Aduana de BJvadesella, y 
posteriormente fia desempeñado los destinos siguientes: A uxi
liar de Vistas de la Aduana de Fregeneda; idem segundo de la; 
de Cádiz; .electo Auxiliar quinto de la* de Santander;. Auxiliar 
cuari0 de Ja .¿¿..Cádiz; Qficiál-Vista déla. Administración dq 
Hacienda pública do.Lugo; electo Oficial-Vista,de lqde.Qrense; 
Vista primero de la Aduana de Gijon; Vista segúndo de la pro
pia dependencia; Iñtérvén toé-Vista de la de Rivadesella; -Ofi- 
Cjal-Vis{a de la Admini^Arficioh económica.fje, Oviedo^ y Admi
nistrador. de. Ja ■ Aduan# fie ¿a^cji^rinea, que ocupaba al ser 
A n d id o ;. Ha'íobtenidoTás mejores calificaciones durante los

í H ' 1' -  r .* .‘ - P - l  o  * '  H

tres años anterioras á Ja elección; no ha-sufrido corrección por 
falta leve ni grave; tiene acreditados dos servicios especiales; 
aprobada una obra, y cuenta £ años, un mee y So dias de anti
güedad en el grado, y lo  años, £ meses y dí  dias de total de 
servicios.

D. Florencio Gutiérrez de los Bios.—Empezó á servir en 83 
de Diciembre de 1867 de Auxiliar de Vistas de la Aduana de la 
Coruña, y posteriormente ha desempañado los d estina  siguien
tes: Contador-^ ista de la Aduana de Verin; Iutervexctor-Yista 
de la de Tuy; Inspector segundo del ramo en las carreteras de 
'Pontevedra; Auxiliar único de la de Daneharinea; Auxiliar ter
cero de la de Santander; idem segundo de la Sección ele* Adua
nas de esta Corte; Interventor-Vista de la Aduana de B&hovia; 
Administrador de la de Deva; Interventor de la de Danehari- 
nea; Interventor-Vista de la de Fregeneda; Administrador de la 
de Aleañiees, y Administrador de la de Behovia, que servía al 
ser ascendido. Ha merecido las mejores calificaciones durante 
los.tres años anteriores á la elección; no ha sufrido corrección 
por falta leve ni grave, y cuenta 4* años y 13 dias de antigüe
dad. eji el grado, y 1£ años, 9 meses y 1£ dias de total de ser
vicios. * ,

D. Ricardo Me^tre y Bruno.—Empezó á servir en 8 de Diciem
bre de 187£ de Auxiliar cuarto de Vistas de la Aduana de San
tander, y posteriormente ha desempeñado los destinos siguien
tes: Interventor-Vista de la de Vivero; idem de la de Jávea; 
Interventor-Vista de la de Vivero; electo Administrador de 3a 
de Saucelle, y Administrador de la de la Puebla de San Cipriano, 
que desempeñaba al ser ascendido. Ha merecido las mejores 
calificaciones durante los tres años anteriores á la elección; no 
ha sufrido corrección por falta leve ni grave, y cuenta 4- años 
y 14 dias de antigüedad en el grado, y 8 años y 19 dias de To
tal de servicios.

D. Rogelio Montejo y Bartolomé.—Empezó á servir en £5 
de Junio de 1873 de Auxiliar tercero de Vistas de la Aduana 
dé Santandér, y posteriormente ha desempeñado los destinos s i
guientes: Auxiliar primero de la Aduana de Vigo; idem tercero 
dé la de Irún; electo Administrador de la.de Barba de Puerco; 
Fiel de Aduanas en Palmones; electo Administrador de la de 
Rosal de Cristina, y Oficial de quinta clase de la Dirección 
general del ramo, que servia al ser ascendido. Ha merecido las, 
mejores calificaciones durante los tres años anteriores á la 
elección;, no ha sufrido corrección, y cuenta 3 años, 10 meses y 
8 dias de antigüedad en el grado, y 7 años, 3 meses y 8 dias de 
total.de servicios.

D. Modesto Javaloz y Martinez.—Empezó á servir en Ti de 
Julio de 1870 de Auxiliar cuarto de Vistas de la Aduana de 
Santander, y posteriormente ha desempeñado los destinos si
guientes: electo Interventor-Vista de la de' San Carlos de la 
Rápita; Auxiliar .tercero de la de Santander;, electo Interven-: 
tor-Vista de la de Alberguería; Auxiliar de Ja.de Palamós; elec
to-Admiriistr ador de la de Castellón; Administrador de la de 
Vendrell; id. de la de Hecho;{ Interventor1 de la de Avilés; 
Administrador de . la de Burriana, y Auxiliar del Depósito co
mercial de Barcelona,.que desempeñaba .al ser ascendide. Ha 
merecido las mejores calificacioñes durante los tres años ante
riores á la.elección; no ha sufrido corrección por falta leve ni 
grave, y cuenta o, años, 10 meses y £1 dias de antigüedad en el 
grado, y 10 años,i£ meses y 10 días de total de* servicios.

D. José María Buch.—Empezó á servir en £3 de Agosto de 
1876 de Auxiliar primero de Aduanas de la Coruña, y posterior
mente ha desempeñado los destinos siguientes: electo Inter
ventor-Vista de la de Tortosa; Auxiliar cuarto de Vistas de la 
de Cádiz; Interventor-Vista de la de Mazarron .é Interventqr- 
Vista de la de Santa Pola, que ocupaba al ser ascendido. Ha 
merecido las mejores calificaciones durante los tres años ante
riores á la elección; no ha sufrido corrección, ¡por falta leve ni 
gravé, y cuenta 4 'años y 10 dias de antigüedad en el grado y 6 
años, -3 meses y 16 dias de total de servicios.

D. Miguel Angel Pajarrón.-— Empezó -á servir en £8 de 
Mayo de 1877 de Auxiliar primero de Vistan de. la Aduana de 
Valencia, y posteriormente ha desempeñado lo s, destinos si
guientes: electo Oficial de la de Canfrane; Oficial segundo de 
la de Palma; Auxiliar segundo de la m ism a, y primero de la 
de Valencia, que ocupaba al ser ascendido; Ha merecido, las me
jores calificaciones durante los tres años anteriores á la elec-; 
cion; no ha sufrido corrección por falta leve ni grave, y cuenta 8 
años, 4 meses y  £7 dias de total de servicios.

D. José de Salvador y Latorre.—Empezó á servir en 7 de 
Noviembre de 1876 de Auxiliar segundo de la Aduana de Vigo,. 
y posteriormente ha desempeñado los destinos siguientes: Au
xiliar primero de la de la Coruña y Oficial único de la de Vi- 
naroz, que ocupaba al ser ascendido. Ha merecido las mejores 
calificaciones durante los tres años anteriores á la  elección; no 
ha sufrido corrección por falta leve ni grave.

OFICIALES :NO. PERICIALES.

D. Venancio Gil Muñoz.-^Empezó á servir en T£ de Diciem
bre de 1865 de Oficial de quinta, clase de la Administración de 
Propiedades de la provincia de Búrgos, y posteriormente ha 
desempeñado los1 destinos siguientes: Oficial primero de la Co ■ 
misión de exámen de cuentas municipales y Pósitos de la mis-' 
ma, provincia; Oficial de la cíase de sextos *dél Cuerpo de Ad
ministración eivil en el Gobierno de la cicada provincia; Ofi
cial cuarto, en comisión, del propio Gobierno-;3Fiel del Deposi
tó de carbón de piedra de Barcelona: Oficial cúalrjd, en cofiai- 
sion, de la Aduana de Bilbao- ídem quipto ,Án.¿erinQr dq 
Barcelona; idem en propiedacfef idem segundo de Ja 4.e H'ún, 
jr/Pfimero de ha de Bort-Bouq Tjue ocupaba al se¿ tóendidúi

Ha merecido las mejores caBficacíoneá durante los tres años 
anteriores á Ja elección; no lia sufrido corrección por fa lta  leve 
ni gr¿we, y cuenta £ años, 3 meses y í3  días de antigüedad en 
el grado, y 13 años, 3 meses y lo  dias de total de servicios.

D. Ladislao Oliver de los Scntos.—Empezó á servir en o de* 
Setiembre de 1847 de Oficial segundo de la AdminisTracion de 
Contribuciones de la provincia de Camirias, y posteriormente ha 
desempeñado los destín os sí guien te s: Oficial seguido de la Adua
na de Palma; idem tercero de la propia dependencia;’ Adminis
trador de la de Porto-Colon; Oficial .tercero de la de Palma; idem 
segundo de la propia Administración; idem secundo de la mí&~ 
ma; idem primero de la de Almería; .idem cuarto de la do Bar
celona; idem sexto primero de la Administración de Hacienda 
pública de aquella capital; Oficial primero de la Aduana de Iat 
Junquera; idem sexto dé la do Barcelona; idem cuarto de la 
misma dependencia, que desempeñaba al ser assondida-Ba me
recido las mejores calificaciones durante Jos t m  años anterio
res á la elección; no ha sufrido» corrección por falto leve- ni 
grave, y cuenta 5 años y * dias de antigüedad e&el gradfoj.y £9 
años, 10 meses y £ dias de total de servicios.

D. Ventura García Tor nd.—Empezó a servir en l.° de Abrii£ 
de 4869 de Aspirante de primera clase á Oficial de Ja Adminís^ 
tracion de Hacienda pública de Valencia, y posteriormente haJ 
desempeñado los destinos sigaiientes; Oficial quinto cfc la Aáua—* 
na de Alicante; Escribiente de la Tesorería Central; Oficial* 
sexto de la Aduana de Barcelona; Idem noveno de la propia dé— ‘ 
pendencia, y octavo de la misma, que ocupaba al ser ascendido^ 
Ha merecido las mejores calificaciones durante los tres nñosó 
anteriores á la elección; no ha sufrido corrección por falta levo- 
ni grave, y cuenta 6 años, un mes y £4 dias de antigü edad en; 
el grado, y 11 años,-4 meses y 6 dias de total de servicios*

D. Manuel Tosar.—-Empezó á servir en 14 de Marzo ¿é i8 4 9 ‘ 
en el Ejercito, y posteriormente ha desempeñado ios destinos»- 
siguientes: dependiente del Resguardo d!e consumos en Sala
manca; análogo cargo en Santander; cabo- de dicho Resguardo 
en Salamanca; Oficial cuarto de la Aduana de Badajoz; Admi
nistrador de la de Aldea-Dávila; idem de la de Almuñécar, Ad
ministrador de Rentas Estancadas de Velez-Rubio; idem de Ar
cos de la Frontera; Oficial tercero de la Aduana de Badajoz; 
Escribiente segundo de la misma; Oficial segundo de dicha de
pendencia; idem de Gijon, y primero de la de Badajoz-, que des
empeñaba al ser ascendido. Pía merecido las mejores califica
ciones durante los tres años anteriores á la elección; no ha sm~ 
frido corrección por falta leve ni grave, y cuenta 4 años y 5 dias 
de antigüedad en el grado, y 31 años, £ meses y 11 dias de t®tal. 
deservicios.

D. Mariano Bores y Gutiérrez—Empezó á servir el 4 de ©c— i 
tubre de 1848 en el Ejército, y posteriormente ha desempeñado 
los destinos siguientes: Escribiente de la Aduana de San Se
bastian, y Oficial tercero de la propia dependencia, que desem
peñaba al ser ascendido. Ha merecido las mejores calificaciones - 
durante los tres años anteriores á la elección; no ha sufrido 
corrección por falta leve ni grave, y cuenta 3 años, 8 meses y £©- 
dias de antigüedad en el grado, y años, £ meses y 19 dias de 
servicios.

Madrid £1 de Octubre de 1880.

Dirección de la  Caja general de D epósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el dia 16 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

INTERESES DE DEPÓSITOS NECESARIOS 

PROCEDENTES DE LA TERCERA PARTE DEL 80 POR 100 DE PROPIOS*

Primer, semestre de 1880.
Bola núm. 71 de sorteo, carpetas números 491 á 500 de-se

ñalamiento.
Idem 7£ de sorteo, carpetas números £.061 á £.070 de idl
Idem 73 de sorteo, carpetas números £91 á 300 de i(L
Idem 74 de sorteo, carpetas números 141 á 150 de ü .
Idem 75 de sorteo, carpetas números 1.914 á 1.9 ¿0 de id.
Idem 76 de sorteo, carpetas númerqs 1.034 á 4.040 de id.
Idem 77 de sorteo, carpetas números £Li á ££0 de*id.
Idem 78 de sorteo, carpetas números 1.191 á l.£00 dsTd.
Idem 79 de sorteo, carpetas números 1.8£1 á 1.830 ¿o-id.
Idem 80 de sorteo, carpetas números 981 á 990 da-id».

, .Madrid 13 de Noviembre de 1880.=EL Director general, pee 
vacante, Damian Menéndez Rayom.

Direcc io n  g en era l d e  la  D eu d a

Esta Dirección general ha dispuesta quo por la Tesonería de 
la misma se entreguen el dia 15 del aotniai» de doc®̂  á d«os de la 
tarde, los títulos de renta perpétua interior emitidos *en oanjo 
délos de 1870, correspondientes á las; facturas números 7.101 
á 7.150 de presentación.

Madrid 13 de Noviembre de 1880.=^Sl Secretario, Santiago 
Ballesteros.==»V.*7B.a—El Director gw atal, Creaga.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería de 
la misma se entreguen el dia 15 del actual* da doce á dos de la 
tarde, los. valores de la Deuda pública proced entes de conver
siones y  capitalizaciones, correspondientes ñ las facturas que 
á continuación se expresan:

CO N VER SIO NES.,

En renta perpetua al 3 par 100 interior.

Procedente de Deudas antiguas* facturas número* 8C8 y 
3 0̂8. '
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Idem de inscripciones, fa c tu r a s  números 13.990, 13.991, 
14007 y 14077.

Idem de residuos de igual renta, facturas números 13.904*, 
13.905, 13.907 al 13.909,13.911 y 13.913.

En Deuda amortimble al £ por 100 interior.

Procedente de cupones de los cinco vencimientos, facturas 
números 15„£&0,15.26S, 45.£33,15.26 o, 15.269, 15.271 al 15.273, 
15.275, 15.277 al 15.t79, 15.281 al 15.289, 15.291 al 15.295, 
15.297,15.298, 15.300 al 15.307, 15.809, 15.310, 15.313, 15.314, 
15.316 al 15.320, 15,322 al 15.329, 15.331, 15.333 al 15.338, 
15.342 al 15.365, 15.369,15.370 y 15.372.

Idem de residuos de la misma renta, facturas números 4881 
al 1.880, y 1.888 al 1.894

C A P IT A L IZ A C IO N E S .

En renta perpetua al 3 por 1G0 intet'ior.

Procedente de intereses de inscripciones, facturas números 
17.423,17.4-31, 17.433, 17.441 al 17.443,18.048,18.162,18.173, 
18.213,18.231,18.232,18.245,18.313, 18.379 y 18.396 al 48.398.

Idem de recibos de intereses, facturas números 1.387, 440?, 
1.417,1.420,4427, 1.435, 1.437,4450 al 1.452, 1.454 aí 1.461, 
1.465 al 1.467 y 4471 al 4478.

Madrid 13 de Noviembre de 4880.=E1 Secretario, Santiago 
BaUesteros.=V.‘ B.*=E1 Director general, Creagli.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga los dias 16 al 19 del actual, de once 
de la mañana á dos de la tarde, el importe de las facturas de 
intereses y amortización de la Deuda [pública que á conti
nuación se expresan:

Día 16.

Cupones de renta perpétua interioré

Semestre de Julio de 1877, facturas comprendidas en los 
números 7.827 al 7.905.

Idem de Enero de 1878, facturas comprendidas en los nú
meros 7.828 al 7.904

Idem de Julio de id., facturas comprendidas en los nú
meros 7.849 al 7.903.

Idem de Enero de 1879, facturas comprendidas eii los" nú
meros 7.857. al 7.902.

Idem de Julio de id., facturas comprendidas en los nú
meros 7.826 al 7.910.

Idem de Enero de 1880, facturas comprendidas en los nú
meros 6.078 al 6.088.

Idem de Julio de id., facturas comprendidas en los nú
meros 3.364 al 3.400. 1

D ía  17.

Semestre de Julio de 1877.

Ferro-carriles, facturas comprendidas en los. números 1.431 
*1 1.439.

Deuda amortizable al 2 por 400, facturas comprendidas en 
los números 5.606 al 5.653.

Semesfa* de Enero de 1878.

Ferro-carriles, facturas compren didas en los números 1.432 
al 1.470.

Deuda amortizable al 2 por 100, facturas comprendidas en 
los números 5.607 al 5.648.

Semestre de Julio de 1878.

Ferro-carriles, facturas comprendidas en los números 1.433 
al 4466.

Deuda amortizable al 2 por 100, facturas comprendidas en 
los números 5.608 al 5.649/

Semestre de Enero de 1879.

Ferro-carriles, facturas comprendidas én los números 1.434 
al 4.474

Deuda amortizable al 2 por 100, facturas comprendidas en 
los números 5.609 al 5.656.

Semestre de Julio de 1879.

Ferro-carriles, facturas comprendidas en los números 1.435 
al 4472.

Deuda amortizable al 2 por 100, facturas comprendidas en 
los números 5.610 al 5.657.

Semestre dé Enero de 1880¿

Ferro-carriles, facturas comprendidas en los números 3.341 
al 3.354.

Deuda amortizable al 2 por 400, facturas comprendidas en 
los números 4.101 al 4.111.

Semestre de Julio de 1880.

Ferro-carriles, facturas números 2.914 ál 2.937.
Deuda amortizable al 2 por 100, facturas números? 3.225 

al 3.244

Día 18.

ÁmorUmcion de Deuda ámortixaHe al 2 por 100.

Sorteo de Junio de 1878 y anteriores, facturas números 
3.037 al 3.040.

Idem de Diciembre de id., factura núm. 992.
Idem de Junio de 1879, facturarniíunefos 1.272 al 4275 

y 4277.
Idem de Diciembre de id., facturas números *1.158 al 1.165.
Idem de Junio de 1880, facturas- números 844 ai 865 y 874.

Día 19.

Proposiciones adm itidas en las subastas de personal y ma
terial celebradas en, 30 de Octubre.último.

Madrid 13 de Noviembre de 1880,=E1 Secretario, Santiago 
B a lk ste ros.= V .” B /= E l  Director general, Creagh.

D irecc ió n  g e n e r a l de R en tas E sta n ca d a s.

PRESUPUESTO DE 1880-84—HASTA fin de octubbe de 1880.

Mota de la recaudación obtenida por el derecho de timbre de pe
riódicos para la Península, Antillas y Filipinas.

Recaudado ídem TOTAL,
hasta fin en

de Setiembre. Oetubre. — .
PENÍNSULA., • — —

P ta s . C Jn ts . P ta s . C4n t$ . P ta s . CJnis,
Políticos. -

La Correspondencia de
España . . . . .   13.34.2*32 4.353*48 17.695*80

El Imparaal . . . . . . . . .  40.656*36 3.378*01 14.034*37
El G lo b o . .    6.564*60 2.140*20 8.704*80
El Litr,ral. . . . . . . . . .  . 5.1C8‘88 1.396*56 6.505*44
La I b e r i a . . . . . . . .  . . . .  3.443*40 *1.006*80 . 4.450*20
La Fé............................... 2.660*70 829*50 8.490*20
El SLlo Futuro  2.418 9!D' 3.327
El Correo . . . .  . . . . .  1:701*90 572*40 2.274*30
El Diario Español.  1.552*80 582*60 2.135*40
La Epoca  4.432*80 484*50 1.917*30
Él Conservador   895*80 296*40 1.192*20
ElPopúlar. . . . . . . . . . .  778*80 373*20 4.152
La C orresp ond en cia

I l u s t r a d a . . . . . . . . . . .  794*40 324*60 1.122
El Fénix.........................  810 260*40 1.070*40
El Demócrata   ......... . 780*45 412*95 893*40
El Tiempo   858*90 » 858*90
El Tío C o n e j o . . . . . . . .  510*30 345*60 855*90
La U n i o n . . . . ............... S89‘65’ 438 697*65
El Fígaro   437*70 183 620*70
La Integridad de la Pa

tria   572*40 » B72‘40
La Gaieta U niversal.. 274*50 276*60 55140
La Nueva Prensa  507*90 * 5"7‘90
La Patria   503*40 » 503*40
La Política. . . . . . . . . . .  480*60 » 480*60
La Mañana....................  443*40 » 443*40
El Correo Militar  429*30 » 429*30
E l D i á . . . . .    406*50 » 406*50
La D isc u s ió n ....    249*60 » 249*60
El C r o n is t a . . . . . ; . . . . .  4.45*20 94*50 * 239*70
El Mundo; Político   117 108*60 225*60
El Pabellón Nacional.. 157*95 . 60*15 218*10
El Bien político . . .  ' 21*30 , 177*75 199*05
El Buñuelo....................  115*80 37*80 153*60
Los Dos Mundos  142*65 4*35 147
El C onstitucional.;... 93 ■ 12*60 105*60
El Independiente. . . . .  76*65 19*65 96*30
La Filoxera.. .  . --------  85*50
El Siglo... , ................... 38*05 4.4*70 69*75
La V iñ a  ........... » . . 55*05 55*05
El Porvenir de España. » ’ 45*30 45*30
El Manifiesto.. . . . . . . .  > 39W  S9‘90
El Iris . . . . . . . . .  » 37*a0 37*50
Fray Gerundio y Tira-

beque   * 36*90 36*90
El Eco de M adrid..  $4*30 »■ $4*30
La B a t u t a . . . . . . . . . . . .  4*80 10*20 45
La Igual i dad.  ...........  * 43*80
El Impolítico. . . . . . . . .  3*40 41*%5

60.$03'61 48.755*05 78.958*36

No poUUeos. v
La Correspondencia Mi- - :

litar   638*40 $40*60 . . ,849
La Guia de Carabineros 603 195*60 ;98‘60
El Boletin de la Guar

dia Civil. . . . . . . . . . .  -  474*90 469*$0  ̂ -  644‘iO
El Consultor de los ' :

Ayuntamientos  43080 » 430*80
La Revista de Hacienda 330 95*10 4$o‘40
El Memorial de Infan

tería. . . .  . . . . . . . . .  « 8  66*90 294*90
El Siglo Médico. . . . . . .  £05*80 7 9 ®  . . , - . « 8 ^
El Boletin de Loterías

y Toros   £14*80 69*90 £84*70
Madrid Cómico. . .  t . . .  189*60 73*$0 $6$‘8Q
El Magisterio Español. 165*90 ' 8$‘&0 £48*10
La CorrespondenciaMé-

d i c a . . . . . . . .    165*60 47*10 $4$*7p
La Gaceta del Notariado 4$9‘30 48*30 177*60
El Boletin Oficial.. . . . . .  113*10 64*80 174*30
El Boletin de Pósitos.. 408*45 57*60 160*05
El Gacetín de Madrid. 97*80 -££‘50 180*30
El Movimiento Econó

mico   92*70 .£5*80 118*50
El Boletin de Adminis

tración Militar... . . .  90 £8*20 418*80
El Génio Médico " £9*10 87*60 116*70
El Eco de la Zapatería. 90*90 M. 111*90
La Farmacia Española. 110*40 *■ -  110*40
La Voz de las Clases 

P a s i v a s . . . . . . . . . . . .  68*65 $ 7 ;. 85*65
Los Avisos. . . . . . . . . . .  “ 76*80 » 76*80
La Gaceta de Registra

dores............... ! . . . . .  ^5*80 £1*30' 76*50
El Consultor de los

Párrocos..................... 55*80 45 70*80
La Reforma Legislativa 68*40 » 68*10
El A m i g o . . . . . . .   3 7 ®  £4 61 *£0
El Penitenciario.. . . . .  35*40 4$*60 47*70
La Revista de Procu-

redores . . .     £7*90 13*80 41*70
El Anfiteatro Anató- , v ,

mico . . . ,   44*4# » 41*40
La Voz de la Caridad. 36*60 » 96*60
El Avisador Municipal. $3*30 3*60 £8*90
El Memorial de Infan- _  ; = ■>

tería de Marina.. . . .  19*65 5*70
La Revista del Foro.. .  £4*90 * /vi‘90
Lá Cotización Oficial de <

la B o l s a . . £0*40  ̂ M
La Róvis.ta de Correos^ 7*50 • 7‘80t . u
La Gaceta Financiera . 14*40 » 14-40

R e ca u d a d o  Id em  T O T A L .
b a s t í  £iu en

de S etiem b r e . O ctu b re .

Ptas. Cénts. P ta s . Cénts. P tas. Cents.

El Jurado Médico Far
macéutico............... 1$ »

El Libre Cambista.. . .  » 4*80

5.116*45 1.576*80 6.693*£5 ~

A N T I L L A S .

El Cor reo Militar   388 » 38$ ;
La Iberia    86 96 18£ 1
El Siglo Futuro  130*70 39*85 169*95
La Epoca. .V .. . . . . . . .  95*50 3$ 1£7*3Ó
El Boletín de Adminis

tración Militar.. . . . .  78 / 49 97
El Boletin de la Guar

dia C iv i l . . . . .   70 $$ 9$
La P o lít ic a .... .   39*90 £8 6 5 #
El Cor r e o . . . . . . . . . . . .  31 31 68
La Correspondencia Mi- *

litar      * 49 » 49
La Refor ma Legislativa 36*50 » 36*50/ /
La F é  . . . . . . . . . .  3$ » 3$
La Gaceta Universal.. 15 v 17 3$
El'Memorial de Infan-* *

tería de Marina.. . .  £8*50 » 88*5&
El Pabellón Nacional., 17*50 9 £6*50
El Siglo M é d i c o . . 14*50 6 £0*50
La Correspondencia

Ilustrada..   15 » 45
El Boletin Oficial. . , . .  !i 11 ¿ 11
La CorrespondenciaMé- f •

d i c a . . . . . . . . . . . . . .  ̂ 6*50 » 6*50

í-W&so 299‘23 i . m m

F I L I P I N A S .

El Siglo Futuro* / .  3£5 £34*50 759*50
La Fé    ............ . 37$ ^ . i £6 498 -5 :
La Iberia . .r¿, ¿ 4. . . . , . ,  8 6 : 96 18£
Él Correo Militar. . . . .  6$ » 6$
La Correspondencia Mi

litar.            $9 31 60!
El F é n ix .................. .C  39 » 39
Él Correo. . . .  -  16 16 3$
La C orrespondencia ¡
/ I lustrada. . . . . . . . . . . .  £Q /* $0
El Memorial de; Iñfan- ,

tería de Marina.. . .  . C lí  » 14r
La Correspondencia Me-,, ■ *

dica  ____ _ 13 , » 13 /
El Siglo Médico..  8 • . ; .. . 3 ... l i  ,

' 1.184 1 .690#
 ■ , ■ n ; .1 l i l i  I   ---------------------------- ------------- -

RESUMEN.
Para la Península  65.319*76 £0.331*85 85.651*61
Para las Antillas  1.076*60 £99‘£o 1.37d*85
Para Filipinas..  1.184 506*50 1.690*50

      •-  ;-----  i —--------  ----:--
67.580*36 £1.137*60 88,7T|p

, Madrid 11 de Noviembre de 1880.5=0arrido Estrada.
■ - ■■ ' . V  V  .■ i '-y V .i.v , 1 ■ i-  it.» M  /'A iÚ iA iV :

Junta de la  Deuda pública* ? ^
Consiguiente á lo dispuesto en la ley de 31 dp Julio de 1^5^ ; 

lt¿ Junta ha acordado que la subasta de créditos de la Deuda 
del Tésóro procedente del Personal se verifique én el‘ despaché k 
de la Presidencia el 30 del presente mes, A h  una de la , |a ^  *'
5 La .cantidad que se destiña para la compra de,qsíps '

es la fie 10-4.166*66 pesetas, dozava jiarte de la suma de v t
pesetaé consignadas pafa lá amortización &e esta dése Üe Bebi
da en el presupuesto vigente pitra 1880-8Í. * , , ’ ,

Las personas qUe deseen interesarse en la uubasta ^^ ^  
expresadas efectos pqdrán verificarlo con sujeción á las reglas* 
y formalidades siguientes: 4 t \  4 . v.. ’

Lás prbposicióñés que se presenten »haii de extenderse pre- 
cisamente en las hojas que con arregló al modelo epe á -
nuacipn se inserta se hallan de venta en la portería.delbdiu.- 
cio que ocupan estas oficinas, y. se expresará en ellas la 
numeración por órden correlativo de menor á , mayor,. e im
porte de los títulos gue los propónentes se copiprómeten á en
tregar; én él concepto dé que cada hoja sólo ha de contener 
uña proposición. .  ̂ ,

Los precios de estas se expresarán en pesetas y céntimos 
de peseta, sin hacer mérito de los quebrados de céntimo. : ,

En virtud de lo prevenida eíi Reai Ójden de 44 de SetienfiT 
bre de 485$, los qué sé iñfeúéyeñ eñ esta subaéta deben cons
tituir préviamenté un depositó del i  por 400 en metálico del va
lor nominal de las proposiciones que presenten, las que serán 
después intervenida^por la Contaduría;, perdiendo, el depositó 
el interesado qué no verifique la entrega de los valores ofreci
dos dentro dé los och¿ días Siguientes ál en qüe'Se publiqué 
en la Gaceta db 'MADHÍD lá adjudicación qué se haga a su 
favor* A este fin sé reeijbiráñ los depósitos en la Tesorena^déí 
estas oficinas pn los dias $7 y $9 del corriente, dq ¡once édñj 
dé 3á tardé. Éñ los mismos dias, de pnce cuatro^'^oafan 
los íñtéfésádbs entregar lós pliégds eñ lá Sécrétáriá de la; 
Dirección ¿ y el dia de la subasta, de once á doce de la 
ñ&na; pasada esta hora, la entrega, se hará al limo. Sr. Prestr 
dente de la Junta, antes de empezar la lectura de los 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, y 
el sobre se. expresará el núpaero de las que contenga,,elim- 
porte ñopíñal oé los créditos'̂  qiiê  sê  pírécén, y  ^  nombre uev 
proponen té ; en la inteligéñeiá de qtié serán déséchádas desae 
luego todas lás que se hallen suscritas por otros interesaaos 
que aquellos que hayan consignado^ depósito. .

La Junta, en el dia señalado para, la -subasta, consignára, 
en pliego ábiérió y fijará el precio máximo, á que háJan a 
adjudicarse lós efectos de dicha Déudá, sirviendo de base, er 
tipo médió qúe resulté de laé éotizaciones de ía Bolsa de Maur 
en el período trascurrido desde láúltima subasta; y ene/ ca^  
de no haber habido durante- el mismo cotización oficial _  
estos valores, se tomará dicho tipo medio ael último mes.a¡g,t 
teriór á que se hubieren cotizédd, segúri áe previene en 
órden del Gobiernó.de la República dé $8 de Márzo^de^i^ .

Ablertaí) en aeg^dá la sesióuffpública:se 
admisión de Jos pliegos de proposiciones, los cuales se en
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¿rarán al Presidente acompañados de las eartas de pago que 
acrediten haberse constituido el depósito de que se ha hecho

Acto continuo, y después de leído por él Secretario él anun
cio-de la subasta, se leerá también el pliego en que la Junta 
haya consignado el precio tipo á que han de adquirirse los 
efectos»y en seguida las proposiciones ; desechándose desde 
luego las que sean superiores á los tipos señalados, y admi
tiéndose las inferiores por el órden siguiente:

4/  Clasificadas las proposiciones de menor á mayor, según 
.el precio de cada una, comenzará la admisión, prefiriendo siem
pre las de precios más bajos.

$.• En igualdad de precios se dará la .preferencia á las de 
menores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto 
£0 considerarán como una sola proposición todas las suscritas 
perno mismo interesado.
. ¿ /  Cuando se lléne la cantidad'señalada para la subasta, 

l a s  proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán desecha- 
ñas. Si la última admitida hasta entónces excediese de la ex
presada cantidad, se reducirá á la que baste para su completo; 
y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones iguales en 
precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión, por igua
les partes ó por sorteó, á voluntad de los proponen tes.

4/  Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más 
proposiciones iguales por la total cantidad del remate.

Y 5.* En el caso de resultar admisible alguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir el i  por 100 en metálico de 
su valor nominal, se reducirá en la parte proporcional que cor
responda, quedando desechada la cantidad que no guarde re
lación con dicho depósito.

Los créditos que se adquieran por consecuencia de las pro
posiciones admitidas se presentarán en el plazo indicado en el 
párrafo cuarto, en el dia designado, en él Departamento de Emi
sión Teneduría del Gran Libro, acompañados de dobles factu
ras, y contendrán á su respaldo el siguiente endoso: «A la 
Dirección general de la 'Deuda g a r a , : s u p o r  su
basta,* y la fecha y firma del proponente. Dichas facturas se 
hallarán de venta en la portería del estábléeiíhiéhto, yr en 

" ellas se pondrá la numeracion de loscróditosporórden cor
relativo de menor á mayor, no admitiéndose otros que los 
designados en los pliegos de proposiciones. Los presentadores 
de estas que hayan sido deéeéhitdas por defectuosas y de las 
que no se admitan por estar cubierta la subasta con otras 
más beneficiosas para el Tesoro podrán recoger de la Tesore
ría de la Dirección, desde .el dia seguiente *1- qñ© «^.pu
blique en la Gaceta él resujtádo dé'la subasta, les depósitos 

* que hubieren constituido para tomar parte en la misma.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento. '
Madrid 13 de Noviembre.de ñ880w*==»El Secretario;'/Santiago 

Ballesteros>«=V.* B.*=E1 Director general, Presidente, Greagh.
Modelo-de proposición.

El que suscribe se compromete á entregar en la Dirécéion 
general de la Deuda pública la cantidad de. . . . .  pesetas no
minales en los documentos de la Deuda del Personal cuyo 

ácontinuación, al cambio d e ..> .. pese
tas y . . . . .  céntimos por 100, ocho dias después del en que se 
inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  el resultádo de la subasta de 
dichaólase de Deuda, con sujedofi á las condiciones qhé com
prende el anuncio publicado por la Junta de la Deuda.

TÍTULOS. * SERIES. NUMERACION. * IMPORTE.

A'- r? :  t í

Madrid.. . . .   ̂ \

En conformidad á lo que se previene en la ley de Presupues
tos 4® L4 de Abril de 1886, se celebrará el dia 30 del actual, á 
la una y media de ialárd% enüel dispacho de la?Presidencia, la 
subasta de la Deuda del Tj^prp procedente del Material, respec
tiva, al presente mes. ’

La cantidad que sr.destina para la adquisición de dichos 
efectos es la ¡de b.^08*$3 pesetas', dozav^ par^éde la suma de 
%300.'pesetas consignadas para la amortización de esta clase 
de 0¿bda en el'presupuesto vigente para 1880-81; en él conpepr > 
to de que en pago, de las adjudicaciones que se hagan sólo se 
admitirán billetes 6 pagarés del Tesoro, y dé níñgún modo cár- 
petasde.presentaeion á liquidar de los créditos convertibles en 
dich  ̂clase de Deuda.

®m #el dia y tíora señalados celebrará’lá Junta sesión pú
blica, y en ella se abrirán y leerán los pliegos; y despües 
de clasificadas las proposiciones de menor á mayor, según 
el precio de cada una, cóméñzará la ádmiáíon, prefiriendo 
siempre las de precios más bajos. En igualdad de precios se 
dará la preferencia á las de menores cantidades; en la inteli
gencia de que para este efecto se considerarán como una sola 
proposición todas aquellas que se hallen suscritas por un 
mismo interesado.

Cuando se llene la cantidad de la subasta, las proposicio- 
nesque no tengan cabida quedarán desechadas. Si la última 
admitida hasta entonces excediese de la expresada cantidad,- 

' «e reducirá á la que, baste p¿ra su completo; y si en este caso 
hubiese dos ó más proposiciones iguales en . precio y cantidad, 
se adjudicará la suma en cuestión, én iguales partes ó por sor
teo’ á voluntad de los próponentés.

En la subasta sólo serán admisibles las proposiciones que 
hagan beneficio al Tesoro, ofreciendo documentos de crédito 
por éantidad inferior al valor nominal que representen.

rara facilitar el acto de la'adjudicación, , las proposiciones 
se harán por unidades y por centavos de unidad, desechándose 
desde luego los quebrados de centavo.

Los que deseen interesarse en uóta subasta do harán por 
3aaedio. de proposiciones en pliegos qerrados,. observándose las 
reglas siguientes:  ̂< ■ u .

L* En los dias £7 y £9 del actual, de once á dos de la tardé, 
se constituirán por los licitadores en la Tesorería de la Deuda 
Publica los depósitos en la proporción del 4 por 400 en metálico 
del valor nominal de los créditos que se comprometan á en
tregar. En lós referidos dias, de once á cüatro de la tarde, 
S? la decretaría' de lá Dirección los pliegos, y

+ ’ *̂a subasta, de once & doce de la mañana; pasada 
esta bor^ ja entrega se efectuará al limo. Sr. Presidente de 
Ja Junta en el apio de la subasta, ántes de dar principio á la 
Jectura de los pliegos; acompañando' á las proposiciones los 
documentos de lóŝ  depósitos respectivos.

“ i Se formalizarán tantos depósitos cuantos, sean los plie
gos <que los licitadores presenten.

d. En el sobre dé cada pliego deberá expresarse la clase de 
J^uda, el nombre del proponente y el número de la carta de 

ú que corresponda. 
f* .Estos pilaos se entregarán por los interesados en él 

CXo uer constituirse la Junta al Presidente de la misma,

acompañando á la proposición la carta de pago respectiva, en 
lasxuales deberá constar la intervención de la Contaduría.

Una vez abiertos los pliegos, se comprobarán por la Junta 
ios nombres de los proponentes, el importe nominal de las pro
posiciones con los de las cartas de pago, desechándose desde 
luego todas las que se hallen suscritas por otros interesados 
que aquellos que hayan consignado el depósito; y en el caso 
¿e resultar que el importe nominal de alguna proposición ex
ceda del correspondiente al depósito que para responder de su 
cumplimiento hubiese constituido, se reducirá en la proporción 
que corresponda, quedando desechada por la cantidad que no 
guarde relación con dicho depósito.

Estos depósitos se devolverán ó tendrán en cuenta al tiem
po de entregar á los licitadores el precio de la adjudicación; 
pero el interesado que no verifique la entrega de los valores 
ofrecidos dentro de los ocho dias siguientes ai en que se pu
blique en la G a c e t a  d e  M ad r id  el resultado de Ja su basta per
derá dicho depósito y también el derecho á la adjudicación.

Con arreglo á lo prevenido en la Real orden de £4 de Junio 
de 1857, se advierte al público:

4 /  Que en todas las proposiciones que se presenten ha de 
expresarse la serie, numeración por órden correlativo de me
nor á ¡mayor, é importe de los títulos que ios proponentes se 
comprometen á entregar, en la forma que aparece del modelo 
ijpe á continuación se inserta.

; £/* Que todas estas proposiciones han de extenderse preci
samente en las hojas que con arreglo al expresado modelo se 
hallan de venta en la portería del edificio que ocupan las ofi
cinas de la Deuda.
|3.* Que cada hoja sólo ha de contener una proposición.
i 4.* Que no se admitirán en pago de las adjudicaciones 

qpe se hagan otros títulos que aquellos que se detallen en las 
referidas proposiciones. También se hallarán de venta en la 
expresada portería las facturas con que precisamente han de 
acompañar los créditos que se presenten para su amortización 
pór consecuencia de las proposiciones que se admitan en la 
subasta, y en las cuales se estampará la numeración de las 
mismas por órden correlativo de menor á mayor.

Y b.° Los presentadores de proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el Te
soro,,, podrán recoger de la Tesorería de la Dirección desde 
el dia siguiente al en que se publique en la G a c e t a  el resul
tado de la misma los depósitos que hubieren constituido para 
tomar parte en la subasta.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 13 de Noviembre de 4880.=*E1 Secretario, Santiago 

Ballesteros.==V.# B.*==E1 Director general, Presidente, Creagh.
Modelo de proposición»

j El que suscrioe se compromete, á  entregar en la Dirección 
general de la Deuda pública la cantidad de. . . . .  pesetas en bi
lletes del Tesoro de la clase. . . . . ,  cuyo pormenor se expresa 
á continuación, al cambio d e .. . . .  y . . . .  . céntimos por 100, 
ocho dias después del en que se inserte en la G a c e t a  de M a-t 
d rid  él resultado de la subasta de dichá clase de créditos, con 
sujeción á las condiciones qué comprende el anuncio publicado 
pór la Junta de ia Deuda.

TÍTULOS. SERIES. NUMERACION. IMPORTE.

■ Madrid •*•««

Los interesados que á continuación se expresan, acreedores 
al Estado por débitos procedentes de la Deuda del Personal, 
pueden acudir por sí ó por persona autorizada al efecto en la 
forma que previene la Real órden de £3 de Febrero de 4856, á 
la Tesorería de la Dirección general de la Deuda, de diez á tres, 
en los dias no feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda, 
que se han emitido áivirtud de las liquidaciones practicadas
Eor las respectivas oficinas; en el concepto de que previamente 

an de obtener del Departamento de Liquidación la factura 
que acredite su personalidad, para lo cual habrán de manifes
tar el número de salida de sus respectivas liquidaciones.

Número
de salida INTERESADOS.

de las 
liquidaciones.

DIÓCESIS DE GERONA.

i£Q.Q76 D. Pedro Escatllar. . ‘ ,
Madrid 10 de Noviembre de 4880.^=E1 Secretario, Santiago 

Ballesteros.—V.° B.*=E1 Director general, Presidente, Creagh.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de la provincia de Alicante.
Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas, Comercio y Minas en £8 de Octubre último, he acor
dado señalar el dia 3 de Diciembre próximo, y doce horas de su 
mañana, para la adjudicación en pública subasta del acopio de 
materiales para lá conservación en el actual año económico de 
la carretera de tercer órden de Aspe á Santa Pola, cuyo presu
puesto de contrata asciende á £.831 pesetas 41 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción de 18 de Noviembre de 485£, en mi despacho; ha
llándose de manifiesto en la Administración provincial de Fo
mento, para conocimiento del público, el presupuesto y pliego 
de condiciones facultativas y económicas.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrad®s? arreglán
dose al modelo que á continuación se inserta.

Para; tomar parte en la subasta cada licitador consignará 
en la sucursal de la Caja de Depósitos el 1 por 400 del pre
supuesto de contrata, debiendo acompañar aj pliego de propo
sición, el documento que acredite haber verificado dicho de
pósito.

En el caso de que resulten d ^  ómás proposiciones iguaiésy 
se celebrará en el acto, únicamerete entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prevenidos en la ciL 
tada instrucción; fijándase la primera puja en 473 pesetas, que
dando las demás á voluntad de los licitadores siempre que no< 
bájen de £0 pesetas.

Es de advertir qué será de cuenta del rematante el pago d© 
la inserción del anuncio en la G a c e ta  de M a d rid , con arreglo a 
lo dispuesto en la Real orden de £0 d© Setiembre de 4373.

Alicante 41 de Noviembre de 4880.=E1 Gobernador, Agus
tín R. Santamaría.

Moddo de proposietcm.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicada

con fecha 11 de Noviembre último, y de los requisitos y con
diciones que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
del acopio de materiales para la conservación en el actual año 
económico de la carretera de tercer órden de Aspe á. Santa 
Pola, me comprometo á tomar a mi cargo  ̂este servicio, con es
tricta sujeción á las expresadas condiciones, por la canti
dad de. . . . .

(Aquí la proposición en pesetas y céntimos, escrita, precisa- . 
mente en letra.) •

(Fecha, y firvm del que haga la proposición.)

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas, Comercio y Minas en £8 de Octubre último, he acor
dado señalar el dia 3 de Diciembre próximo , y doce horas de 
su; mañana, para la adjudicación en pública subasta del acopio 
de¡ materiales de conservación en el actual año económica de 
jaharre tera ,de tercer órden de Torre vieja ¿ Balsicas, cuyo 
presupuesto de contrata aseiende á£.9£S pesetas 77 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción de 18 de Noviembre de 485£, en mi despacho; ha
llándose de manifiesto en Ja Administración provincial de Fo
mento, para conocimiento del público , el presupuesto y pliego 
de: condiciones facultativas y económicas.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados , arreglán
dose al modelo que á continuación se inserta.

i Para tomar parte en la subasta cada licitador consignará 
en la sucursal de la Caja de Depósitos el 4 por 400 del presu
puesto de contrata, debiendo acompañar al pliego deproposi- 
cipn el docuniento que acredite haber verificado dicho depósito.

i En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
.-■se celebrará fea él acto, únicamente entre sus autores , una se
gunda. licitación, abierta en los términos prevenidos en la cita
da instrucción; ‘fijándose la primera puja en 475 pesetas, que
dando las demás á voluntad de los licitadores siempre que no 
bajen de £0 pesetas.

;  ̂ Es de advertir que será de cuenta del rematante el pago de 
la> inserción del anuncio en la G a c e ta  de M adrid  , con arregla 
á lo dispuesto en la Real órden de £0 de Setiembre de 4875.¡ 
s. ’ Alicante 44 de Noviembre de 4880.=E1 Gobernador, Agus- 
tih R. Santamaría.

Modelo de proposición.
¡ D.N.N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecba 41 de Noviembre último, y de las condiciones y requi- 
sitosque se exigen para la adjudicación en pública subasta del 
acopio de materiales para la conservación en el actual año eco
nómico de la carretera de tercer órden de Torrevieja á Balsi
cas, me comprometo á tomar á mi cargo este servicio , con es
tricta sujeción á las expresadas condiciones, por la cantidad 
de. . . . .

(Aquí la proposición en pesetas y céntimos, escrita precisa
mente en letra.)

(Fecha y firma del que haga la proposición.)

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas, Comercio y Minas en £7 de Octubre último, he acor
dado señalar el dia 3 de Diciembre próximo, y doce horas de 
sil mañana, para la adjudicación en pública subasta del acopio 
de materiales para la conservación en el actual año económico 
de la carretera de segundo orden de Silla á Alicante, cuyo pre
supuesto de contrata asciende á £0.498 pesetas 83 céntimos.

: La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
.instrucción de 18 de Noviembre de 185£, en mi despacho; ha-,

. liándose de manifiesto en la Administración provincial de Fo- 
ménto, para conocimiento del público, el presupuesto y pliega 
dé condiciones facultativas y económicas.

j Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, arreglándose 
alí modelo que á continuación se inserta.

Para tomar parte en la subasta cada licitador consignará 
erila sucursal de la Caja de Depósitos el i  por 400 del presu
puesto-de contrata, debiendo acompañar al pliego de proposi
ción el documento que acredite haber verificado dicho depósito.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
ser celebrará en el acto, únicamente entre sus au tores, una se
gunda licitación abierta en los términos prevenidos- en la cita
da instrucción; fijándose la primera puja en lib  pesetas, que- 
dando las demás á voluntad de los licitadores siempre que no 

í bajen de £0 pesetas.
Es de advertir que será de cuenta del rematante el pago do 

la ¡inserción del anuncio en la G a c e t a  de  M a d fu d , con a rre g lo  
á lo dispuesto en la R eal órden de £0 de Setiembre de 1875.
■' Alicante 44 de Noviembre de 4880.=E1 Gobernador, Agus.- 
tin R. Santamaría.

/ Modelo de proposiciónv
■ 3). N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 44 de Noviembre último, y de las condiciones y 
, requisitos que se exigen para la adjudica ció a cu pública subas-
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ta del acopio de materiales para la, conservación ,en el actual 
año económico de la carretera de, 'segundo órden de Silla d A li
cante, me comprometo á tomar u mi cargo este servicio, con es
tricta sujeción á las expre-jaílas condiciones, por la cantidad 
d e . . . .  *

(Aquí la, preposición cu pesetas y céntimos, escrita precisa
mente en letra.)

(Fecha y  firma del que haga la proposición.)

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obra* 
públicas, Comercio y Minas en £7 de Octubre ultimo, he acor
dado señalar e l ‘dia 3 de Diciembre próximo, y  doce horas de se 
mañana,, para la adjudicación en pública subasta del acopio di 
materia les para la conservación en el actual año económ ico de 
lacarrr itera de segundo órden de Játiva á A licante, cuyo pre- 
supues to de contrata asciende á £3.199 pesetas 4 céntimos.

La ■subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción de 18 de Noviembre de 185$, en mi despacho; ha- 
lláod .ose de manifiesto en la Administración provincial de Fo- 
men'to, para conocimiento del público, el presupuesto y pliegc 
de condiciones facultativas y económicas.

Las proposiciones se harán en pliegos, cerrados, arregl&n- 
•dose al modelo que á continuación se inserta.

P&ra tomar parte en la subasta cada licitador consignaré
* en k  sucursal de la Caja de Depósitos el 1 por 100 del presu

puesto de contrata, debiendo acompañar al pliego de proposi- 
cio&el documento que acredite haber verificado dicho depósito

Ekn el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se «afiebrará en el acto, únicamente entre sus autores , una se
gunda licitación abierta en los términos prevenidos en la cita
da instrucción; fijándose la primera puja en 175 pesetas, que
dando las demás á voluntad de los lidiadores siempre que nc 
b^jen de £0  pesetas.

íEs de advertir que será de cuenta del rematante el pago di 
lsñiiisereion del anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  , con arregh 
á ric dispuesto en la Real órden de £9 de Setiembre de 1875.,

¿Alicante 11 de Noviembre de 18S0.=K1 Gobernador, Agua
tan R. Santamaría.

Modelo de proposición.
CD. N. N., vecino de enterado del anuncio publicado

con fecha 14 de Noviembre último, y  de las condiciones 3 
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública su
basta. del acopio de materiales para la conservación én el actúa! 
añceoconómico de la carretera de segundo orden de Játiva i 
Alicante, me comprometo á tomar á mi cargo este servició, cor 
estricta sujeción á las expresadas condiciones, por la canti- 
dad^de. . . . .  > v

( (¡Aquí la proposición en pesetas y  céntimos, escrita precisa- 
mefltód en letra.) r  ̂ 1

(Fecha y firma del que haga la proposición.)

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obraí 
púMícas, Comercio y Minas en £7 de Octubre último, he acor-

* dado señalas’ el dia 3 de Diciembre próximo, y doce horas d< 
«u  mañana, para la adjudicación en pública subasta del acopie 
de materiales para la conservación en el actual año econÓmicc 
d e  uli carretera de tercer órden de Alcoy á Yeela, cuyo presu
puesto de contrata asciende á 5.750 pesetas 9£ céntimos.

L a  subasta so celebrará en los términos prevenidos en h 
instrucción de 18 de Noviembre de 1*5£, en mi despecho; lia* 
Ilánxlose de manifiesto en la Administración provincial de Fo- 
raen'o, para conocimiento del público, el presupuesto y pliegi 
■de óf ndiciones facultativas y  económicas.

L a s  proposiciones se harán en pliegos cerrados, arreglán
dose al modólo que á continuación se inserta.

Rara tomar parte en la subasta cada licitador consignan 
en La sucursal de la Caja de Depósitos el 1 por ICO del presu
pueste' do contrata, debiendo acompañar al pliego de proposi
ción él documento que acredite haber verificado dicho deposite

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
' se celebrará, [únicamente entre sus autores, una sqgunda. lici

tación abierta, en los términos prevenidos en la citada instruc
ción; fijándose la primera puja en 17o pesetas, quedando la 
demás á. voluntad de los Imitadores siempre que no bajón de £l 
pesetas.

;Es de advertir que será de cuenta del rematante el pago á  
la  inserción del anuncio en la G a c e t a  de M ad rid , con arregli 
á Lo (dispuesto em la Real órden de £0 de Setiembre de 1875.

¿Alicante 41 de Noviembre de 4880.=E i Gobernador, Agus- 
L in  IL  ;Sairíamaría.

Modelo de proposición..
.D -SSL N.r vecino d e . . . .  , enterado dei anuncio publicadc 

con fecha di de Noviembre último, y de las condiciones } 
r e q u is ito  que se exigen para la adjudicación 021 pública su
basta- áefl acopio de materiales para ía conservación en el ac
tual a .rio económ ico de la carretera de tercer órden de A lcoy i 
Yrecla, im  -comprometo á tomar á mi cargo, este sgtvL&ío, cor 
estricta ¡¿eisjccion á las expresadas condiciones, por la canti
dad d e___

(Aquí. La proposición en pesetas y en céntimos, escrita ¡preci
samente en letra.)

(Fecha y firma del que haga la proposición.)

C rcb íern o  d e  la  p rcrv in c ia  d e  C á d iz .
Sección de Fomento.— Carreteras.

El dia 14 del próximo Diciembre, a las doce de su mañana? 
tendrá lugar ante este Gobierno la subasta de acopios de ma
teriales para la conservación durante el corriente año econó
mico de la carretela de segundo órden de Cádiz á Málaga, con

arreglo al presupuesto aprobado, importante 46.580 pesetas 98 
céntimos; advirtiéndose que los pliegos de condiciones faculta
tivas y económicas se hallan de manifiesto en la Sección de 
Fomento.

Lo que he dispuesto se publique en este periódico oficial y 
Boletín de la provincia, para que llegue á conocimiento de las 
personas a quienes pudiere interesar. , -

Cádiz 40 de Noviembre de 4880.=E1 Gobernador, José N u - 
ñez de Prado.

Modelo de preposición.

D. N. N., vecino de    enterado del anuncio publicado
en la G aceta  ¡de Madrid y Boletín oficial de la provincia, fecha 
40 de Noviembre último, y  de los requisitos y  condiciones para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios necesarios 
para la conservación de la carretera de segundo órden de Cá̂ - 
diz á Málaga, se compromete á tomar á su cargo los acopios 
necesarios de dicha carretera, con estricta sujeción á los re
quisitos y condiciones, por-la suma de.. . . ,  <

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; y se advierte que será desecha
da toda propuesta que no venga en pliego cerrado, y en que no 
se exprese en letra la cantidad por que se compromete á la eje
cución del servicio.)

1 (Fecha y firma del proponente.)

El dia 44 del próximo Diciembre, á las doce de su mañana, 
tendrá lugar ante este Gobierno la subasta de acopios de mate
riales para la conservación durante el corriente año económico 
dé la carretera ale segundo órden de Jerez á Ronda, sección de 
Jerez á Viliamartin, con arreglo al presupuesto.aprobado;iín- 
portante £4.£5£ pesetas 3 céntim os; advirtiéndose que los plie
gos de condiciones facultativas y económicas se hallan de m a- 

ííiestó en la Sección de Fomento.
Lo que he dispuesto se publique en este periódico oficial y 

B l tin de la provincia para que llegue á conocimiento de las 
pe sanas á quienes pudiera interesar. V ; •;

r Cádiz 40 de Noviembre de 488Ü.=E1 Gobernador, José N u - 
ñez de Prado.

Modelo de preposición.
D. N. N., vecino de. . . . . ,  enterado del anuncio publicado 

en la G a c e t a  de M adrid  y Boletín oficial de la provincia, fe
cha 40 .de Noviembre último, y de los requisitos y condiciones 
para la adjudicación en pública subasta de los acopios necesa
rios para la conservación de la carretera de segundo órden de 
Jerez á Ronda, sección de Jerez á Viliamartin, se compromete 
á tomar á su cargo los. jieopios.^necesarios de dicha carretera, 
con estricta sujeción a los requisitos y condiciones, por la 
súma d e .. . . .

, (Aquí la proposición que se haga, admitiendo Ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; y  se advierte que será desecha
da toda proposición que no venga en pliego cerrado, y  en que 
no se exprese en letra la cantidad por que se compromete á la 
ejecución del servicio.)

(Fecha y firma del proponente.)

El dia 44 del próximo Diciembre, á las doce de su. mañana, 
tendrá lugar ante este Gobierno la subasta de acopios de ma
teriales para la conservación durante el corriente año econó
mico de ía carretera de primer órden de. Madrid.a Cádiz,'sec
ción de Cádiz á las Cruces, con arreglo a i presupuesto apro
bado, importante 43.4£0 pesetas 50 céntimos; advirtiéndose que 
los pliegos de condiciones facultativas y económicas se hallan 
de manifiesto en la Sección de Fomento.

Lo que hedispuesto se, publique en. este periódico oficial y 
Boletín de la provincia para que llegue á conocimiento de las 
personas á quienes pudiera interesar.

Cádiz 10 de Noviembre de 4880.=E1 Gobernador, José N n- 
ñé;; de P rado..............

Modelo, de proposición.
D. N. N., vecino "de   enterado del anuncio publicado

en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín, oficial de la provincia, fecha 
40 de Noviembre último, y de los requisitos y  condiciones para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios necesarios 
para la conservación de la carretera dé primer órden de Ma
drid á Cádiz, sección de Cádiz á las Cruces, se compromete á 
tomar á su cargo los acopios necesarios de dicha carretera, 

' con estricia sujeción á los requisitos y condiciones, por la 
suma d é    .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; y se advierte que será desecha
da toda proposición que no venga en pliego cerrado, y  en que 
no se exprese en letra la cantidad por que se compromete á la 
ejecución del servicio.) ,

(Fecha y firma dél proponente.)

El dia 44 del próximo Diciembre, á las doce de su m añana, 
tendrá lugar en este Gobierno la subasta de acopios de materia
les para la conservación durante el corriente año económico 
de la carretera de tercer órden dé Ühiclana á Jimena, sección 
de. Chiclana á Medina, con arreglo al presupuesto aprobado, 
importante 8.£77 pesetas 44 céntimos; advirtiéndose que los 
pliegos de condiciones facultativas y.económicas se hallan de 
manifiesto en la Sección de Fomento.

Lo que lie dispuesto se publique en este periódico oficial y  
Boletín de la provincia puraque llegue á conocimiento délas 
personas á quiénes pudiera interesar.

Cádiz 40 de Noviembre dé i£ 8 0 .= E l Gobernador, José Nu- 
m z  de Prado.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. . . . . ,  enterado del anuncio publicado en 

la G a c e t a  de M adrid  y  Boletín oficial de la provincia, fecha 4 0  
de Noviembre último, y de los réquisitos y  condiciones para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios necesarios para 
la conservación de la carretera de tercer órden de Chiclana á 
Jimena, sección de Chichina á Medina, se compromete á tomar, 
á su cargo los acopios necesarios de dicha carretera, con estricta 
sujeción á los requisitos y  condiciones, por la suma de. . . .. .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo Ó mejorando 
lisa, y  llanamente el tipo fijado; y  se advierte que será desecha
da toda proposición que no venga en pliego cerrado, y  en que 
no se exprese en letra la cantidad por que se compromete á la 
ejecución del servicio.)

(Fecha y firma del proponente.) 

Administración del Correo Central.
SECCION DB LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo en el día 1% 
de Noviembre de 1880.

Núm. £14 Andemia Calzada.— León.
£15 Antonio Iturralde.— Valladolid.
£16 Bernardino Martin.— Selas.
£17 Carlos Fernandez.— Allariz.
£18 Carmen Garrido.— Segovia.
£19 Daniel Calero.— Ciudad-Real.
££0 Domingo Flagean.—Boííilo.
££1 . Echanda Hermanos.— Irún.
£££ Enrique Medina.— Chamar tin.
££3 Federico Dürán.— Cádiz. 

r ££4, Francisco Rencel.-—Vitoria.
££0 Gonzalo Gómez.— Béjar.
££6 Isidoro E. Baños.—Irún. v

. ££7 José María Felíitu.— Valmaseda.
£58 José González.—Santander.
££9 Joaquín Riquelme.-—Sevilla.

*■ /; £30 José' Sedaño.— Consuegra.
•AVé£3Í • MáHáhó'!fiiaz.-LT'¿)lédoá 

£3£ Pedro Fernandez.—Pravia.
£33 Pedro S. Moreno.—Zaragoza.
£34 Teodoro Gil.—Valladolid.
£35 Torija Hermanos.— Irún.

'' £36 Vicente Gómez.—Santo DtímiUgo de Silos.
£37 Valentina Romero.— Sevilla.

Madrid 43 de; Noviembre de 1880,=~EI Administrador, Mar
tín Botella. , ; ^

Gabinete central de Telégrafos.
Rdaeiondelos telegramas que no hm  podido ser entregados 

dios destinatarios.

Día 43.

Estación do origen. ^  S ™ afio. Domicilio.

Cádiz.. . . . . . . . . .  JosóJimenez,. . . . . . .  San Bernardo, 4, prin-
. : x cipal, derecha.

Porto.. . . . . . . . . .  José Remigio Gotts ’ • 1 '
Al vez..................... Sin señas. ’ '

Sevilla...................  José Ortega  Aduana 3. 1 J '
Valencia............... José Varo. . . , ...........  Montera, 14, t ( t
Idem. . .   .............  Vicenta Ferrandiz. San Vicente Alíat‘£4.
Vitoria.. . . ‘ . . . . . .  Dorotea Alvarez . . .  Idem ítlí;'45í \
(Valladolid.. . ..  Tienda Santos.. . Preciados, 49: A* ■'

Madrid 113 de Noviembre de 4880.— El Jefe del Gabinete 
eentral, Francisco Mora. *

ADMINISTRACION  MUNICIPAL.
* ■ V , '  ■ ' 9 Ó X  { . ! i  - ■. ■* ' - í \ ;

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

* Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública su-? 
basta el suministro de 300 candelabros de hierro fundido, con 
destino al alumbrado de está capital. ' ' -

El acto tendrá lugar el dia 14 de Diciembre próximo, á la 
una de su tarde,' en la sala de remates de la tercera Casa Con
sistorial, sita en la ’ ‘jñaza dé ;la Constitución, num. 3; y  les 
pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto en la Secre
taría de mi cargo todos los dias no fe r ia d os  q u e  medien hasta 
el del remate, de una á cinco de la tarde.

Lo que se anuncia para conocimiento del público. ’
Madrid 44 de Noviémbre de 1880. = E 1  Secretario, José Di- 

centa y Blanco. , . .. y .■ . \ rr?,

v Esta Excma. Corporación ha acordado sácar á pública su
basta el suministro de 300 palomillas de hierro fundido,, con 
destino al alumbrado de esta capital.

El acto tendrá lugar el dia 44 de Diciembre próximo, á las 
dos de su tarde, en la sala de remates do laGercera C a s a  Con
sistorial, sita en la plaza, dé la, ponstituoion, núm.. 3; y l°s 
pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto- en la decre
taría de'mi cargo todos los dias no feriados q u e  m e d i e n  hasta 
el del remate, de. una á cinco de la tarde. .■ . / . ,  .

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
! Madrid 44 de Noviembre de 1880.—El Secretario,. José Di-q

eenta y  Blanco. . . v G ^
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A.D M IN IS T R A C IO N  D E  JUSTICIA.

Ju zgad os. d e  p r im e r a  in sta n c ia .

albarracin.
X) María©© Pos® das,' ejerciente j urrsdiccion de primeras, in s-  

Albareaein..  ̂ ,
p ñrla  p^eií%e requisitoria y termino de lo  áias se llama 

, ^ ipereíí Ervina, Bscriba.no actuario que filé ée  este
Juz&alo V I g n o r a d ®  paradero, á fin de, que oonxparezca

este Juzfadq-a^ oir la notificación de la sentencia dictada en 
^ausaeeoutm el taismosefere insultos é injurias á la. Autoridad-, 
^citaríe : y ^ la z a r le  para ante la Audiencia dei. territorio; 
b a j o percitjirniento de pararle el perjuicio legal consiguiente.

D^da en A ltó r a c in é  B de Noviembre de i®80.=Mariano- 
pos&fcas —Por sü orden,, Sil ver k) Arregui.

■BARGELGNA.---SAN BELTRAN.

, r||o Joaquín de Errazquin Garcelen, Juez de primera instan
cia del distrito-de-San Reltran de Barcelona.

;por el presente, que se expide en méritos dé causa criminal, 
^obre contrabando, se cita y llama 4 Pedro Galí Ruscá, cuyo  
último domicilio fué en la  calle del Conde del Asalto, núm. 69,;

■ t i e n d a ,  p a r a  que dentro del término de nueve dias, contados- 
..desde la inserción del presente en la Gaceta de Madrid, com
parezca ájente Juzgado, sito en la calle del Gobernador, núme—

■ ‘ro’S, piso?tercera5 á la práctica de una diligencia de justicia  
acordada en la,repetida causa; bajo apercibimiento que de n o:

.^ómp4recei^seráídeclarado rebelde y le parará el perjuicio que- 
Jíaya lugar.

Bgdo enBarcéiona á 41 de Noviembre de i880.-=Joaqum 
,ide ErrazqiüaL.*=¿Per mandado d.e S.-S., José Antonio Sancbis,. 
Escribano. o; o .. •

OAIJAMOGHA/' 1‘

D. tPaustkft) Ortega y Arnal, Juez dé primera instancia en 
3a  villa de CaSámoeha y  su partido.

ÍPór ̂ 1 presente jr segundo edicto cito, llamo y emplazo á 
icuiaatos se  creám confie recho'á heredar á Doña María del Cár- 
^aen Roa y  Bemad, Butuxal dé Caminreal, que falleció el día 
44 de Marzo de 1869, sin testar, para que dentro del término 
fie $0 días, contados desde" la  inserción de este edicto en la Ga
ceta be Madrid y  Boletín oficial de la provincia, comparezcan 
en forma ante pste Juzgada y Escribanía,del que refrenda, á 
hacer valer el derecho que se * crean tener á hertxlarle; pues asi lo 
tengo acordado en el juicio ¿ ihinfestato instado por el Sr. Don. 
Francisco Jaime, en represe litación de Doña Nícelasa Eulalia 
García Arasó.

Dado en Galamocha a 3 de* Noviembre^de 1880. ̂ F au s tino 
Ortega.=Por su mandado, Blai * Jiménez. P

. \  ' GAZA REA. ,

D. Francisco de Paula Mellado v&w® de primera instancia 
de este partido.

Én virtud del presenta se cita y * flama á Adriano Romero 
vecino que fué de la Fábrica del Ilh de oílciqv g î^aderc^
habiendo estado hasta hace poco tier. upo al servicio del Sr. Don 
Francisco Girón, á fin de que en el té nmno dé 40 dias , conta
dos desde' la inserción de la presente e 'ní6  ̂Boíetin oficial, com
parezca en ' esté Juzgado á ̂ prestar d* 'élaracion inquisitiva y  
otras'diligencias acordada erí causa qne contra él se sustancia 
por hurto de un p&fíuélo i apercibido qü ® no verificarlo le 
parará el perjuicio que'hubiere lugaiv ; 1 '*

Dado én Cazalla á‘8 de NoViémbre de l$$0— Francisco de 
Paula Melládo.^Po-r micbmpañero, Eduare le -‘García Carvajal.

COIÍÍÉNAR VIEJO.
D. Aíbértó Blanco Bohigas,’ Juez de prlmt instancia* de 

esta villa de Golmenar Viejo y su partido." !
Por la présente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pe

dro Gabino Perez, h ijo‘de* Vicérrte y María, natu del Villar, 
provincia de Salamanca, soltero, de &7 años de et de oficio 
jornalero, cuyo actual paradero se Ignora, para qu P dentro del 
término de 45 dias, que empezarán á contarse desi de el de la 
inserción de esta,.requisitoria en la Gaceta de Madr *0 y  Bole-> 
tin oficial de la provincia, comparezca en este Juzgad*. aperci
biéndole que 4de no verificarlo le parará el perjuicio q ue haya 
lugar en la causa que se le sigue por tentativa de robo

Y ruego y encargo á los Sres. Jueces y demás Autor ’idades 
y agentes de policía judicial practiquen .cuantas diligc 'ncia 
crean necesarias para lá busca y captura de dicho sujeto, -  
yas señas á córitmúacibn se expresan; y  habido que sea* 
pbngá ú disposición de este Juzgado.

Dada en-Golmenar Viejo á 9 de Noviembre de 4880.=^Al
berto Blanco Bohigas.^Por su mandado, Bonifacio Quintana

v 'Señas :per$onittee:':
Estatura regular a’lgó baja  ̂pelo negro, color moreno; viste 

blusa y pantalón azul, y alpargatas cerradas.

GETAFE.
. En virtud de providencia del Sr. D. Víctor Covian y Junco, 

Juez de primera instancia de este partido, refrendada por el 
présente actuario, se cita y llama á cuantas personas conocie
ran ó tengan noticia ciel fallecimiento de un hombre, cuyo ca
dáver fuéhaliádóhh ún pdZo del término de Vil la ver de el dia 43 
de Octubre üEim'oV cuyas señas son las siguientes: de bueña 
constitución, coníó úe-80 años de edad, estatura como de uú 
aietxo 500 milímetros; pelo cortado negro  ̂bigote y  perilla; v e r 
tido con'americana de lúnülaeolorazul usada, chaleco fie chin
chilla azul oscuro * cintqfie ctírrea, pantalón de percal azul y  
bmieguíes n^gros,, ah qup fe, ¿e halló (una. cédula personal ex^ 
Pedida por el Jefe económico de la provincia de Madrid á favor

de Marael MaTtluez Perez, natural de Chnvin, de esa. provincia, 
de IQ años, soltero, jornulcro, domiciliado en la Gorte, callo 
del Barquillo, núm. 41, cuarto segundo.

¡pada €ii Gétafe á Id de Noviembre de 4889/,—Víctor Co- 
vi8m.=Ms-x-imÍano Díaz.

MULA.
D. Patricio Guillen y Luna, Juez munkipal, é Interino do 

^ rimern ín&tuncla^lo está villa y su yartid®.
Por el presente se ella, llama j  emplaza 4 un tal José Pei

nan, de oficio castrador,, vecino de Murcia, para que dentro del 
término de 40 dias comparezca en este Juzgado á prestar cierta 
d e c la r a c ió n  que se iiit«.'esáren causa que se signe sobre venta 
de u n a  yegua; bajo apercibimiento si n e ló  verUaca*de pararle 
el perjuicio que haya kigar.

■Bado-.on Muía á 44 he Noviembre de 1880.=Bafeicio Gui- 
llen.=Por mandado-de S. S., Antonio Mñano.

«ORIA.
33. Pedro Moreno, 4uez de primera ikistandáa-de testa ciudad 

xjrssa partido.
^ o r  la-'"presente requisitoria êe cita, llama y  *emi|laza á R®- 

mán Lorenzo Eeredia, natural de Góimira, para qué en el tér
mico de 40 diafc comparezca & nombrar Procurador y Abogado 
qíie le dthienda^en la^ausa que so instruye sofero hurto de un^ 
peseta; apercibiéndole que si no se presenta le parará el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo.encango á k s  Autoridades y personas que 
constituyan laqxnicía judicial.que, süfuerc habido, lo pongan 
á. disposición de esje «Juzgado.

,D a d a -en Soria 4 40 he Noviembre dle 4880—Podro Moro- 
n o ~ P o r mandado de« . ‘43,, el actuario Bernamdino ̂ Simóé

VAL ENCIA.—̂ SERRANOS.
í;D. Vicente h e  Piriiés,'Comendador <de la Real y «distinguida 

^Qrden de Cárlos III,>y-Juez de primera instancia-del distrito 
deGerranos de la ciudad» fie Valencia.

,4En virtud de la presente se llama por re%uisitorIa,y tér- 
mine derecho dias á Antonio Sac&nell y Genoyéa,zapatero, na- 
iurál y-vecino de esta.-eapita], d e id ad 4 e  40 añes, de «statura 
loaj^ ípelomeg-ro^^ejas^Jl .pel°, ojos nqgros, nari-z algo chata, 

:bOca^egular, picado de v ite la s , barba.cerrada y rasurada, que 
l^l áíxdarhgjea un pocode -u¿n pié; viste,gorra debelo,-cfe'aqneta. 
de láísa^megra,'pantalón párduzco, veami-íast blanca o de color y 
‘hotas de ¡becerro, para que dentro del término de  odio dias 
ige presante ̂ en este.Juzgad© ¿ó cárceles de esta capital para Ser! 
inquiriáo-en la causa que instruyo centra el mismo sobre/le-- 
jsfe>nes;;&l prepio tiempo encargo de fu deetencion á las Aufori-' 
-dades y «‘gentes de policía judicial, y que avise de ella á.este f
Jusgado.

Dada «n Valencia é  8 de Noviembre de 1880.=Víeente de, 
Pin&és.=Por su manéaáo, Arsadio Just.

ZARAGOZA.—PILAR. " , L
D. Pedro del Castilla y Perez, Juez de primera instapeía del 

"distrito del Pilar de Zaragoza.
1 Por la pres ente réqukítoria se cita, llama y emplaza á Juan 
B ajarte y Navarro, de 88 años de edad, del comercio, solfeo, 
natural de Tausfce* áe estatura mediana, color de la cara pálido^ 
eótt feba,-ati;nqué-po'co?pofe-lada;- viste pantalón^ chaleco- y pi- 
lot negro; con sombrero y botas, para que én; el término de 40 
dias, á;éontar desde la insereion del presénte en lá G a c e ta  d® 
M a d rid  y B oletín  o f ic ia l. de la provincia, comparezca ante' la 
sala-úudienciahel Juzgado, $iia en la calle de ia  DemQcraciaj 
número 64, para que inglese .e¿Jas cárceles del partido á ex
tinguir lá condena que le m  sido impuesta en la causa seguida 
sobre estafa á D. Gregorio de Tejada; bajo apercibimiento qué 
de no verificarlo le :párara el perjuicio que haya lugar en 
derecho. 1

Ruego á todas las Autoridades del Réiño "procedan á 14 
busca, captura y conducción ante éste Tribunal del expresado 
Juan Bajarte y Navarro. .

Dada en Zaragoza á 40 de Noviembre de 4880.=Pedro del 
CasMllo,-==Dé su orden, Rqmualdo Paraíso.

NOTICIAS OFICIALES

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administrácion principal de Mata

deros públicos* intervención del Mercado de granos y Visita general 
de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos de consumo 
en el dia de ayer los siguientes: , , >

Carné de vac^v de 4‘20 á 4 ‘28 Pesetas el kilé^raBSO;
Idem de carnero, á 4‘4 6 pesetas el kilógramo.. ;
Despojos de cerdo, d e  l *08 á 4 ‘28 pesetas él kilógramo.
Tocino añejo, de i %% á 4 ‘90 pesetas él kilógramo.
Idem fresco, de 4*66 á \ ‘78 pesetas el kilógramo.
Idem en caáal,vde"4V3I á 4 i>á pesétas el kilógramo.
¿orno, á 2*74 pesetas ehkilógramo. .
Jamón, de 2‘67 á 8*80 pesetas, el kilógramo. 

r ' fá n ;d e  o^ó^áH T’imset'ás'-efldtóg^aiíio.- 
Garbanzos, dé 0‘68 á 4 *54 pesetas el kilógramo.
^ d ía s ,  de 0‘fc4 á o*8Ó pesetas el kilógramo.
A Vroz, de 0‘65 á 0l80 pesetas el kilógramo. * ‘
Le de 0‘54.á O'ea, pesetas¿el kilógramOi v 
¿ai *bha vegetal, á 6*45 pesetas el kilógramo.
Idenr mineral, á OM< pesetas el kilógrame*
Cok á  pesetas el kilógramo, , ¿ , -
Jabón de P08 á f*a8 pesetas él kilógramo.
Aceite'de <3H o á U ‘30 pesetas el decálitro. -  -
Vino de 4*55, á 6*98 pesetas el decáliiro.

* Petróleo, de 7*60 á 8‘26 pesetas el decálitró.
1 - Trte© (precio medio), á 22*84 el hectólUro.  ̂ v

'Cebada(idm  id.), á40‘37 pesetas el hectolitro. ,. , .

! N o ta - — /teses degolladas en el d ia  de ayer.— Vacas, 486.—Garae-
• ros, 436.—Terneras, 4«.—Cerdos, 346.—O v eja s ,^ .— 4.045v  <f

^ n p ese  Ni k ilogram os..,,.. 17.I6V500.

Bel parte rem itido por la Adm inistración principal de Consumos 
y A rb itrios residían ser Jos productos remudados en *sta capital 

• en el dia de ayer los siguientes:

WNTOS DE RECAUDACION. PlS. CéfitS, VUNTOS BE RECAUDACION. PtS, CéfltS,

y 0 ief| 0 .................................  C i- 'd ad-f iea l  .........
Se^ovíá * * .*..........* * ____  i .30 5*79 C o r r e o s    . 4 1
N o r t e . . . . . * . ’. .................... 7 h' 2 '5* .  Mataderos   ........  « 4 - 8 ‘es
B i l b a o "  * . .  -1 8^7 4 v M o ste a s e s    »
Ará^oaV,::    v l í54lU) Fábrica del gas  ...........  *
V a l e n c i a . . . . . . . . . ------ OGtMS s ,w
Mediodía ................. U.29JM8 Tof At    62J28 93

^ M a d rid  4 8 de Noviembre de 4880.

Dirección general de Correos y Telégrafos.

"Según ios partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

Bolsa de Madrid.

Cotizacion o fie id  del d ia  13 de N oviem bre de  1880, com parada com
ía d d  Ma wnterior.

CAMBIO AL CONTADO.

PONDOS PUBLICOS............................. ........ .. -------sra B
Dia 41. Día 4 3.

í Menta perpétua al 8 por 4 8 ^ . . . . .  21*80 21‘i2 0~15~2V
. 2t‘25

no publicado i t ‘25 »
á pluzo tí *4 5 fin cor. ,

21*40 fin próx..
, m p ttb li  ado. 24*45 24'25 fin cor^

í pf^ueños 24‘i 0 21 *¿5
Deuda amortizabie con interés do 2 por

4#8 interior^^.-.... ..................... » 4 ;‘t5
no publicado 41*26 *

á plazo. 41*65 »•
44*26 44 0|0-40'50-40 0[0

.40*40-44 '20
Ueuda del p e r s o n a l . ¿ . . . .  74‘&0 75 0[6
Beños del Tesero,-----emisión de 4 879-- S9‘4d 99‘30-45- aO-60-70

■ «o publicado » 9 *̂75
.cantidades pequeñas 99*35 99‘50~§e-70

Resguardos al portador de la Caja de
Depósitos    . . . .  . . .  97 0[0

Banco Hipotecario, cédulas a) 6 por m .  to8 0¡0 »
Obligaciones deí Banco y  del Tesoro al

6 por 460, serie interior. . .. 400*80 400*75
¡ e» cantidades pequeñas 400*75 4 00*86

ídem id., serie exterior  a 4 64 0|0
Idem del Tesoro sobre producto de

A d u a n a s... . . .  . . . .  ■   <00 0{0 400 <q6-99'95
en cantidades pequeñas 160 0¡6 4 06 0¡0 99 95

Acciones del Banco Hispano-CoioniRt . . .  416*50 *
Carpetas provisionales de billetes hipote

carios de la isla de C uba.. . 93*25 93‘25-35-8 0-20
, - no publicado . * 93*25

Obligaciones generales por .ferro-car riles, 
de 2.060 r e d e s « . . . . 41*90 41*90

pequeños, * 41*90
Acciones del Banpo de España—  . 298‘5& 298*75

no publicado. 203 50 293*25
Idém de la Sóciedád Tranvía de Esta

ciones y Mercados de Madrid... . . .  » *
m  publicado . 92 f  p) 92 0[6 d.

(Obligaciones de la m ism a.,. » 90 0\6
no publicado. 90 010 »

Cambios oiSdiafes sobre yilaxats del R e in o .

baño, benefic io . b a ñ o , benefic io .

A lb acete .... *1* » Togroñe.. . .  4j4 »
Aleoy  - R* horca.  4 ¡2 »
A lica n te .... par. * L u g o . . . . . . .  8f8 b
Alm ería  par. » Malaga  par. »
Avila . . .  * M u rcia ...... 4|2 B,
Radajozü. í par. - » O ren se ...... S|4 »
Barcelona .7 4i» » Oviedo. . . . .  par. »
ñ éiar.. . . . . b 4q2 » ' F a lencia .,.. 4|4 »
B ilb a á :.... . par. » Palma Mall.a 4¡4 »
B u rg o s...... 4j2 ; » Pamplona... 4|4 »
Cáceres  par. ( a ; » Pontevedra. 4q4 »
Cádiz. . . . . . .  par. » Reus.. . . . . . . .  par . »
Cartagena... 4 ¡8 .» Salamanca... i \ i  »
C astellón,... 114 » S. Sebastian. par. »
Ciúdad-Ptéal. ajB » Santander.. par. >
C órdoba.... par. » Stá.CruzTfe. 4fS »
Coruña  3|8 » Santiago  par. »
Cuenca...*.. » Segovia  4j4 »
PerM .#. . . .  • 8{4 » Sevilla   par. »
Gerona. . . . .  par. » Soria  5]8 »
Gijon.’  par. » Tarragona . par. »
Granada  par. » Teruel  R8 »
Guadalajara. 4 0|0 » Toledo  4 0J0 »
Haro ...............  «18 » Tudela  . i  nfO »
E u e l v a . . . . .  * 3l8 Valencia  par. »
Huesca  Jl4 » Valladolid.. 4j2 »
J a é n . . . . . . .  » V i g o . . . . . . . .  par. »

: JereJFront* par. » /Vi toria. . . . .  *
León. . ¿. . . •  M4 » Zamora... . .  *1* »
I^ órid a ...... par. » Zaragoza.... par. »
L in a r es .... .  par. {  »

Bolsas ©xtrabJerás.
PARÍS 1% DÉ NOVIEMBRE.

/ 3 ppr 4 00 exterior.. . .  20 7 8̂.
‘ \ 3 pbr 400 interior . . .  20,

Fondos española  ja  por 100 am ort.int.. »
( 2  por 4 06 am ort.ext.. *

; Obligaciones s|p. de A. de la isla de Cnba.t.  á 462*56.
' , „ (8  por « 0 0 . . . . .................... á 85*30.

Fondos franceses {6 por 4 0 0 . . . . . . . . . . . . .  á 448*96.
c i^ U d á d o s  iagleses............................... ................. á 99 9[46.

| Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
\ Lóndr«f/á 00 dias fecha dins 48‘4^

París, á ocho dias vista, ir*  6*65.
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Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia 13 de Noviembre de 1880.

| TEMPERATURA ¡
\irj]r>k j y humedad del aire. j

Hí>P\S del barómetroj:    ERECCION ESTADO
H(>RA-  reducida TERMOMETRO   , . . .¿ {)o y eu i ™ y  clase del Tiento. del cielo.

milímetros. OÍW,rt húmedo- 1
r stco c id o .___________I_______

6 de la rn 74SM3 í 4‘5 0*8 j’E.N. E Br¡sa .. Despejado.
9 de la rr 7-1 .”'86 ft 4 3 3*3 1 8. N. B. Calma . Casi nesp.®

4 2 del dia*’. 7*3*14 t0‘3 75 S . . . . . .  ídem . j Despejado.
A tío la i . 7i 2‘3ü [| 4 4*» 9‘S S. S. O. Idem ..[Casi desp.“
f l d e í a ó ’ 7*2*40 |j 9 8 71 S. S O ídem. . i Despejado.
9 de la o. J 742-71 ' JJ <3‘o 4*8 3. . . . .  Idem . .[jldem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra.................. 4 5*6
Idem iiiímuia de id .................................... . •»• • 0*2

Diferencia . ........................................... *4 5*4
Temperatura máxima al sol, á 4‘47 metros do iatterra 23*4
Idem id. dentro de uaá esfera de cristal..........  ......... 37*8

Djferoacia..............  44‘7
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros  »

Desvachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre- el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península d  dia 13 de Noviembre de 1880.

ttiim tlri- TEMPE* DIREC- FUERZA ESTADO
caáO°T ratura ESTADO

-LOCALIDADES. al n i7 e i “ 6i en e radas c i0 fl del d 0 í . d e>mar cu mi- cente- de la mar
Kmetros. simales. Tiento. Tiento. cielo.

S. Sebastian. 708*9 9*3 N  Calma . Nuboso. .. Bellís.'i
Bilbao  7392 9 2 S. E ... Brisa .. Idem Bella. ;
Oviedo  768*3 8*5 S .. . . . .  Calma . Casi desp.* ,
Coruña (8 h.). 767*9 6*8 S. E .. Idem.. Despejado. Bella.
Santiago  769*0 *0*6 N.E .. Idem. Casi desp • »
Pontevedra.. 769*2 8 3 O Idem.. Despejado. » ■,

Lisboa’fs’h.).* 7* < ‘8 87 N- N* E‘ Brisa... Idem . . . . .  Bella. ,

Badajoz  768 9 9*2 N .E ... Calma. ídem  »
Cáceres  768*0 *07 N  Idem.. Idem  »

S.F'ern.(7 h.) 770 5 8‘S N .E ... ídem.. Ais. nubes. » v
Sevilla  759*0 40 0 N. E ... Brisa.. Despejado. *
Tarifa. . . . . .  769 9 4 6*4 E.. . . . .  Idem Ide?n Bella.
Granada  770*8 7*5 O.... . Calma'.-Idem   »

Cartagena . 7̂ 8*1 40*4 N.ídem. íd e m ..... Llana.
Alteante...., 77r 6 43*4 S. E . . .  Brisa.. ídem . . . . .  Rizada.
Muí cía  77 <*4 -12*0 S. O .. .  Idem.. Ídem ..,.. »
Valencia.... 70*a ¡ ;4 3‘* S. O . Ídem .. Idem  »
P aim 3 ...... 767*4 44*0 N. O. * Idem .. ídem . .. Tránq*
Barcelona... 767*5 4 2‘S N..Calma. Calinoso .. Idem.

‘T eru el...... 7704 4 2 N ..... Idem . Despejado. »
Zaragoza.. . .  » 7 3 N. o . . ,  Idem.. Id em ..... »
Soria...  7763 4 2 S. O .... ídem. Idem ... »
Burgos  771*5 2*8 N .E ... Idem.. Idem.. .. »
Valíadolid... 775*3 4*0 S. K ...  ídem.. Niebla  »
Salamanca.. 769*2 3*0 S. E . . .  Idem.. Despejado. »

Madrid  773*3 4*3 E N.E. Idem., Casi désp.° *
Escorial  774*2 - 8*4 S. S. E. Idem , .  Celajes.... »
Ciudad-Real. 77**4 6*0 E............ Idem . Despejado. >
Albacete.... 772*7 7*4 S. O .., Idem.. Idem .....1  »

R etr a sa d o s .— D ía  19.

Op -r‘o  | T7I 7 | 9‘í  Ie. S. E.[viento Jais, nubes.\ Bella.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

M A D R ID .— Mañana lúnes, á las nueve y  m e d ia d a  la  
noche, tendrá lugar la apertura del curso de 1880 á  1881 
de la Academ ia de Jurisprudencia. Pronunciará el discurso 
in augural el Presidente Sr. Sikvela (D. Manuel), El Secre
tario Sr. D. José de Liñan y Eguizábal leerá la Memoria de 
los trabajos del pasado año.

S. M. el R e y  presidirá el acto y  será recibido por un.a, 
Comisión, compuesta del Presidente, Sr. Silvela; ex-P resi- 
deúte, Sr. Moreno Nieto; Vicepresidente segundo, Sr. L a-, 
bra; Tesorero, Sr. Rolland; Bibliotecario, Sr. Hinojpsa; S e
cretarios, Sres. Liñan y Moret, y Académicos, Sres. ®onde 
de V ilaua, Gil, Becerril, y V incenti.

Interin se prepara en el Teatro Real la representación, 
de las óperas Hugonotes y .Guillermo Tell, As cuales, así 
como Lucrecia Borgia, se cantarán antes de la llegada 
de la célebre artista  Sra. P atti, se ha representado Faustoy 
en cuyo desempeño han obtenido un verdadero triun fo  

la Sra. Garbini y los Sres. O rtisir Kaschinann y Uetam .
La Sra. Garbini era la única cantante no conocida aun 

bien del público, porque el papel do Cecilia de H Guaraní/, 
dado el escaso éxito de esta ó p era , no erá el^más á propó
sito para darse á couocer. A  pesar de ello fué m uy aplau
dida, pero el público reservo hasta cierto punto su juicio. 
L a  representación de Fausto ha. sido ya un motivo de m e
recido elogio del talento de la Sra. Garbini. Recientes aun 
¿os triunfos de la Sra. Nilsson en ia parte de M argarita, era 
por demás arriesgada Ja comparación, y  la Sra. Garbini con 
gran inteligencia y una voz dulce y  extensa, con un m é
todo de canto de la mayor pureza y  con distinguidas ma
neras, ha probado que era justa la fam a de que venía pre
cedida, y  que ocupa dignamente y  con general aplauso uno 
de los primeros puestos en nuestro régio coliseo.

Cinco vecés fue llamada á la escena la distinguida a r
tista y saludada con generales aplausos.

VARIEDADES.

REAL ACADEMIA DE CIENCIAS MORALES Y  POLÍTICAS.

DISCURSOS LEIDOS ANTE LA MISMA EN LA RECEPCION PÚBLICA 

DEL EXCMO. SR. D. JUAN DE LA CONCHA CASTAÑEDA EL DOMINGO 

7  DE MARZO DE 1 8 8 0  ( 1 ) .

Contestación del Excmo. Sr. D. José García Barzanallana.

Señores:'Em piezo el cum plim iento del satisfactorio en 
cargo dé contestar al discurso que, para tom ar posesión de 
la plaza dé Académ ico de número, en virtu d  de su m ere
cida elección, ha leido nuestro nuevo colega-el Sr. D. Juan 
de la Concha Castañeda, manifestando al Sr. Presidente mi 
profunda gratitud, porque, defiriendo á la bondadosa in si
nuación del recipiendario, y  en el ejercicio de las a trib u 
ciones que el reglamento orgánico le confiere, me haya de
signado para verificarlo. ;

Otra persona más competente que yo, hubiera, de segur 
ro, podido obtener predilección tan honrosa, por haberme 
dedicado, há m ucho tiem po, al cultivo de otros conoci
mientos de índole distinta de algunos de los que abraza el 
tema discutido, y que constituyeron la base de la posición 
adm inistrativa que he debido á la benevolencia inagotable 
de nuestros Soberanos. Pero no habiendo abandonado 
nunca, por completo, las primeras aficiones estudiosas de 
mí juventud, después de aquella vacilación  natural siem 
pre al que desconfía de realizar satisfactoriam ente una 
empresa en que no se compromete por vo lu n taria  inicia-: 
tiv a , hube de seguir, en este caso, la m áxim a de que si las 
cosas no quieren conform arse con nosotros, debemos nos
otros conformarnos con ellas.

Y , en efecto: no era dable negarm e al compromiso mo
ral que produce siempre él ruego de un am igo m uy que
rido, cuando conociendo, com o conocía yo, sus cualidades 
especiales, habia tenido la honra de indicarlo para que 
sirviese de poderoso a u xiliar en nuestros trabajos litera- 
rios: no podia negarme, con m ayor m otivo, habiendo te 
nido el gusto de ver aceptada su adquisición  por esta A c a 
dem ia, que puede ya  felicitarse del acierto con que proce
dió, en vista  del discurso que' acabam os de oir, lleno de 
erudición copiosa, crítica  sana, filosofía profunda, y  cono
cim iento perfecto del corazón hum ano.

: ; I. /"

Las indicaciones que acerca de la vida literaria, adm i
n istrativa y  política del Sr. Concha Castañeda v o y  á rese- ¡ 
ñar, darán idea cabal de su personalidad y  de los m éritos : 
que atesora para ocupar dignam ente un sitial en esta docta ¿ 
Corporación.

E ra apenas trascurrido el prim er, tercio del siglo a c 
tual cuando, así los Profesores como los alumnos, prim ero 
de la Universidad de Salam anca, á cuyas aulas tendré 
siempre á  gloria haber tam bién yo asistido para oir cien 
cia, según se decia entonces, y  la Central después, presen
ciaron los brillantes ejercicios que practicara pára obtener 
por el voto unánim e ;dé sus Jueces los grados Académicos; 
y  á  m uy poco tiémpo se incorporó en 1 8 4 1  al Colegio de 
Abogados de Madrid, al que ha pertenecido siempre desde 
entonces, ejerciendo con notable crédito su d istin guida; 
profesión en todos los Consejos y  Tribunales.

De aquella m ism a fecha próxim am ente databa J a  a n ti
güedad, como colegial, entre los Letrados, de esta Corte, 
del que precedido de una justa nom bradla, adquirida en 
su país natal, de Jurisconsulto y  de hom bre público, tu vo  
en la capital de 1a M onarquía campó m ucho más ám plio, 
para aparecer, c u á íT é r ^  de la ciencia
del Derecho, insigne repúblico y  docto Académ ico. A ludo 
ai Sr. D. Manuel C ortina, á quien viene á reem plazar aquí 
el Sr. Concha Castañeda, que acaba de hacer su m erecido 
elogio, en térm inos no menos sentidos que afectuosos.

Ingresó el .año . 1 8 4 1  en la carrera adm inistrativa; h a
biendo ejercido sucesivam ente ios cárgos de Juez de p ri- 

í mera instancia de Pastrana, Consejero provincial de Gua- 
! dalajara, Gobernador c iv il interino de aquel punto y  Oficial 

del M inisterio de la Gobérnacipri; hasta que, por conse
cuencia de los sucesos políticos de Í80J, cesó de tom ar una 
parte activa  en el servició del Estado. Cuantos ló conocen 
saben que en estos puestos demostró un celo y  u n a  lab o 
riosidad constantes por el cum plim iento de sus debare/j, 

¿una ilustración nada coniun para su desempeño y  una pr.o- 
íb idad  universalm ente recónocida; cir^m stanoi& s tp fias 
íque, constituyendo una especie de segm ida religión  para 
los hombres de ánim o recto y  caballeroso, le v a liero n  el 
dejar en todas partes un gratísim o recuerdo de jsu p'aso por 

Jas posiciones oficiales que habia.dign am ente ocup,adov 
; Cam biada en Julio de 1 8 6 6  la, dirección sup erior pojí- 
ftica  do los asuntos en España, s^ría temor cobarde, im per

donable en m í, que escatim aba la ju stic ia  estricta  que m e-
' ■■ .•••■' f e - ; -

?  v  ̂  ̂ - ■■■

| G) Véase la Ga c e t a  d e  ayer,

rece se le otorgue ei M inistro de H acienda de e n to n c e s ^  
aunque algún crítico, descontentadizo me conceptúe por 
ello parcial,— al ligarm e con él dulces y  estrechísim os lazos 
de parentesco y  que se halla pres:nte, como individuo de 
esta A cadem ia%N inguna novedad publico al m anifestar qu# 
se propuso cometer el desempeño de los prim eros puestos 
del importante departamento que debiera d irigir, á perso
nas que poseyesen títulos irrecusables, por todos concep
tos, para ocuparlos. H abia demostrado el Sr. Concha Cas
tañeda, al tom ar parte m uy activ a , como Diputado á Cortes 
desde 1863, en la discusión de los asuntos relacionados con 
ios presupuestos del Estado en general y  de otros ram os 
especiales entre los correspondientes á las leyes económicas 
y de intereses m ateriales para los pueblos, vastos conoci
mientos, gran prudencia y  exquisito  punto de vista, para; 
decidirse por las resoluciones m ás oportunas y  propias de 
los verdaderos hombres de gobierno.

Eran trascurridos bastantes años desde que ocupara 
otra vez su elevado puesto el M inistro; y  habia sido 
mucho más antigua su intervención en la política, que la  
del entonces casi novel Diputado, con quien m ‘ mantenía* 
grandes relaciones dé am istad. Pero guiado de un úni&> 
y  plausible anhelo en favor de los intereses públicos, hizo- 
en aquel caso lo que repitió no pocas veces, m ientras t u v o  
la honra de form ar parte de la gobernación superior de 
nuestro país; acudiendo voluntariam ente á buscar al quer. 
sin hacer gestión alg una, se v ió  sorprendido con una elec
ción que, tanto por lo ménos cuanto á él pudiera legítim a 
y  personalmente halagarle, honraba al Consejero de la Co
rona que la proponía á S. M.

Encargóse del desempeño de la D irección general de 
Propiedades y  Derechos del Estado; oficina cuyos trabajos 
son de una índole no sólo, dificilísim a, sino distinta d éla  
de los otros centros directivos del M inisterio de Hacienda, 
á cuyo cargo se hallan s e r  vicios qué puede decirse se re
producen anualm ente, y  rentas que se recaudan en un^ 
proporción norm al, m iéntras no se alteran profundamente 
las bases de los tributos.- ^

Llam ada aquella á realizar la ; desam ortización eonsi- 
guiente ai cam bio político experim entado hace m ás dé 
m edió sig lo ,1$  á enajenar 1a propiedad inm ueble nacional; 
el largo tiem po trascurrido desde que las ventas vienen 
verificándose no im pidé que la adm inistrácion dé las fin
cas, muchas menos ya  en núm ero, pero cu ya  peculiaridad 
ofrece más dificultades, así com o el, cobro de lo*s plazos ds 
las enajenaciones hechas bajo legislaciones m u y diversas* 
lleven anejas una com pilación y  un a gravedad sumas,, ea 
la m ayoría de los asuntos que se ventilan. De aquí procede 
la conveniencia, y  hasta la necesidad,, desque se hallé' al 
frente del Centro d irectivo á que aludo una p e rso ia  quev 
adem ás dé serle fámiíiares^Jos conocim ientos rerltístioos y 
económ icos, reúna la cualidad de Letrado, si ha de* darles 
vádo con destreza. r *

El período de m ás de dosLaños que trascu rriero n  hastía 
Octubre de 1868 ofrecerá siem pre grandes enseñanzas yv 
servirá de norma, á que, para bien del servicio  público,,1$^ 
¿ a n  de atenerse cuantos desempeñen la D irección referida; 
y  como no es ahora mi intento descender minueios®^ 
detalles adm inistrativos, me refiero.en un todo á  la Mw&- 
ri(í escrita por el Sr. Concha Castañeda^, q u e viódaí la» 
pública. E xplícase en  ella,, con abundante copia de dat$s 
oficiales y m inuciosos porm enores,.todo entáace^se 
hizo acerca de los ramos cu ya  gsstiop estuvo á su*cargo; 
indicándose tam bién las reform as>beneficiosas introducidas» 
y. las que, ya  en proyecto, podrían plaptearsef en adelante, 
con,el propósito de. arm onizar fes intereses,y lo s , derechos 
dél Estado con los no menos respetables de los particulares, 
í A lejado ei Sr. C oncha Castañeda * do*1 los negocios* pú
blicos por m ás de siete sños, pero no sin¡ dediparse a i ejer  ̂
cicio  áe m  abógácía y  i  -íá' l̂úeha  ̂ perfedística ; w r ^ ^  
cientítioas y  en d iarics polítieos, h u b o  de com placér á  me
diados de 1876 los. deseós’ del que, además de ser am igo 
cariñoso y antiguo compañero, necesitaba.de s\\ podero^  
a u xi iio para conllevar el enfónces delicado y. abímnador" 
ca rg o  de M inistro de Hacienda,t que se dignó conferirm e 
la bondad de S. M. Gustosísim o aprovecho ia.ocasion q W  
s a m e presenta pa^a d a r  :uuT públipQ testim onio de la 
ñera con6qúe,ncorrespóndieado¡ á la confianza en él déposi*  ̂
tada, procedió al frente J e  la .Dirección general de Propie - 

i dades y  Derechos nacionales, que me apresuré á pqnef/de 
} nuevo, en sus expertas manos. Su  lealtad jam ás desmf$3 
:tid a , los conocimientos que tuvo ocasión de.despleg&r en 
■* esta segunda época, y su celo por'el m ejor servicio d é iE s-  
\ tadó, no habré yo  de enaltecerlos y  de recordarlos /ahora.
; Cuantos hayan tenido necesidad deponerlos á p ru é b ^  ven-- 
■ drán en apoyo de m i aserto. B astará referirm e á lafi 

siciones de carácter generad adoptadas entonces, y á t e  
; leyes— entre otras— relativas á ja s  subastas (em Quiebra dfr 

fincas y éenspss, y  de a q u e lte q u e  tu vjésrJü,arfeoladP^
i sobre adquisición,, coptsVuocfon. y refqrm a ñ o  ños edificio*
i d e  c u a le s q u ie r a  c la s e s id a s É i^ a d o s  á 'o b j e to s i  .p ú b lició s  y

¿bre el óóbro de^-fes-débitóBjpór^^biehes n aoioxiate. Da Pa^ e 
jao tíva  que tóúié é ú sú lJfedVecíóa *ttéfeñáá

VI - ’ o :fe: í;' tu'*9 * . '
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« I s e n o  de las Cámaras me vedan dedicarles juicio al- 
/ ia histom  imparcial económica de España se encar
dará de hacerlo, y á su fallo con entera tranquilidad se en
tregan les que, por iniciativa propio, procuraron fuesen 
aprobadas, é&' la seguridad de prestar con ello un bien á 
nuestro país»

Desmes •de dos años de laboriosos 'esfuerzos, coronados 
de undxito muy provechoso para el Tesoro publico, pasó 
¿  ocupar el empleo de Fiscal «en Consejo de Estado, que 

la actualidad ejerce ¿ entera satisfacción del Gobierno. 
Este-cargo,- aun eumdo dé iftinciones ménos activas, es 

¿e una importancia grandísima en la Administración; y? 
su desempeño supone m a  categoría tan-elevada, que auto-1 
rizaTpara obtener los primeros puestos de la carrera civ il 
y  una posición política que da posibilidad de ingreso en. la 
alta Cámara legislativa. Be aquí dimana el exigirse á las 
personas que hayan de obtenerlo títulos especiales, á 1@S; 
q u e  vaya aneja uña larga práctica en el Foro ó en la Ad~! 
luipstr&eion; éoñío que día de ser su representante y dé-: 
fenéor, ááí de palabra eemo ^por escrito, en los asuntos' 
eoñteñeiosos, que forman la jurisdicción encangada áe 
veñtilár las reclamaciones, más numerosas cada día, de los: 
que crean lastimados sus intereses particulares per la& H  
taJlé cuMplimiento de los deberes impuestos á ips a&osj 
funcionarios del Estado, en las leyes y  reglamentos á que’ 
deben sujetar sus actos, o en los contratos que se hayan 
celebrado en nombre suyo.

Ea ¡jurisdicción contencioso-administrativa, por su ín-; 
dolé verdaderamente especial, y en la que el ejercicio,, ya  
de más de treinta años, há demostrado la conveniencia dé 
introducir refbrmasqué, al mfemo tiempo que no estorben 

::;lá aplicación dé la|uStioia,ipongan eficaz límite á démáúi 
’ das abusivas y temerarias; que ócupan ahora largo tiempd 
^al priiñer’Guerpd^onéuátivo dé la: Naéioñ, convertido m  
tTritenal, exige conocimientos, muy privativos taiñbiéo| 
en cuantas persdñas, como al que desempeñe eí caigo dé 

ícai en él acontece, pueden contribuir á 'que, á diféren- 
dé los negocios correspondientes al ferecho civ il ordii 

üári o,?se eñápleén para su resolución ciertas Taeilidades| 
■ciert! Us^óñÉderáciones que, sin álterar las presóripóioiieé 
legale ^.sirvan naturalmente para atenuar, con arreglo á laj 
prudei lá a  y  m  beneleío del interés público, su rígida apli-‘ 
cacion. ; j

’ * II. ! " ' f
Résdi^tóbs los'hechos 'príncipalés:-de la'vida del señbr! 

Concha C J ^ ^ d a  como funcionario del Estado, he de de-i 
car  ̂ :/coiísl6 Jurisconsulto. i

Etí T84Í \ con el título 4& Manual de Prommdores, pu~¡ 
blicó un lih por él que, á semejanza de lo que .sucede ;enj 
las obras de\ tfeMás-é'. désliñdár Jas :$tribücio.nes y jo s  de-j 
beres de los 1 -ucees,- de los Abogados y  de los EscribanosJ 
pudiera facilit arseel desempeño de su ministerio á los Pro-! 
curadores, qut v carecían fie un Tratado que detallase lasf 
obligaciones y . los derechos peculiares suyos. Llenóse asíl 
un vacío que óbi servaban cuantos querían cumplir exacta-) 
meñte sus beberé s; y  después deestampar las disposiciones! 
conexionadas oon ebejercieio del importante oficio público 
mencionado, propi o é e  los mandatarios de las partes liti
gantes, encargado^^^representarias ante los Tribunales, 
cuidó el autor de la obra de,dar una idea de los procedi
mientos iñdispensabJt de que necesitan estar enterados; 
acompañando fórmula de todos los escritos que más
urdiüáriámén̂ ^̂  :

En unión dé otros * t e  distinguidos 'Profesores áeyla 
ciéncit del Déréeho, fue redactor constante del periódico
de jurisprudencia y legislat^tei intitulado Él Faro Naeiqmñ,
y después La Justicia,q u e  vió la luz desde Í8S0 hasta 
1868. En’ellos cuidó el Sr. * Concha Castañeda de poner su j 
'fbrttó^ál^iér^ídEé '̂^ ■» de los artículos que ¿scri- 1
bió; habiendo además explicado, con comentarios m uy no-j 
tables é interesantes, las sentencias del Tribunal Supremo ¡ 
sobre ios teót^Sóé dé casación y de nulidad que, colencio- } 
nadas, publicó el primero de aquellos periódicos, y  sirven? 
de grande utilidad como medio de consulta. j

En la vidapolítica ha sido i cuatro veces Diputado áí 
'Cortes, elegido por la provincia dé Cáceres, donde ejerce \ 
aosicha y muy merecida influencia. De signado para Senador * 
éh M  elecciones jfu e  allí han tenido lugar después de la; 
restauración de la Monarquía legítima, obtuvo la distin
ción de ser investido con tan honroso cárgo por tres veces 
consecutivas y continúa desempeñándolo; habiendo sido 
Secretario de la alta Cámara durante dos legislaturas y  to-; 
mado una parte principal én gran núméí^ d ó  discuisiones: 
sobre los punios que constituyen sus estudios predilectos.

Concluida la primera parte de la tarea que me habia pro
puesto de éxpótW lás circunstancias del Académ icoque 
con tan justos títulos va á compartir nuestras tareas, paso,, 
según es costumbre en íiüestro • país, á oeu p a rra eeü e í: 
examen de.algunos, de Icps puntos que ha dilucidado,en.su; 
¿rudíto discurso.. , /  í

Asienta el Sr. Concha Castañeda, como un principio 
reconocido é ineludible, la doctrina do que el poseedor de 
los bienes, en el concepto de dueño de el’os, tiene la facul
tad de disponer de Jos mismos para despees de su muerte; 
y trataré, aun cuando sea brevísimamente, de manifestar, 
4 mi vez, algunas observaciones respecto a este punto, en 
demostración todavía mayor del funda .mentó qce el refe
rido derecha entraña/

Sería preciso negar' el ée propiedad sobre un objeto 
cualquiera, ai decidirse á negar el de disponer libremente 
de aquellas cosas que constituyen esa misma propiedad, en 
virtud de actos legítimos , ó  por contratos celebrados y de 
ios que se enfeuden con los nombres dé in tef vivos. El- 
desconocimiento de esta verdad axiomática lieriíria consi
go, por inmediata á ineludible consecuencia, la de conver
tir al propietario en un mero usufructuario; conduciría, al 
desconocimiento de la eficacia de las transacciones mer
cantiles y al de los contratos en general de sus diferentes 
clases; 4  la negación del pago., como remuneración de jos 
servicios, en las múltiples formas con que pueden presen
tarse en el trato social, y á la de las donaciones, >or títulos 
más ó 'menos onerosos y gratuitos; motivaría, en fin, la 
tesapáriciony la muerte de la caridad, en la imposibilidad 
dé la limosna., privando de los medios de realizar en grande 

'escála los sentimientos generosos y benéficos, para alivió 
de las calamidades sociales, que la ciencia reconoce y cla
rifica bajo les nombres de pobreza, indigencia, miseria y 
pauperismo, según la índole peculiar á cada caso, y en cuya 
mejora, ya que no sea dable su desaparición, se hallan in
teresadas de consuno la humanidad, la paz pública, la re
ligión y  la moral.

A lijarnos en el punto de Vista- económico, se observará1 
que no puede existir la producción en ninguno de los ra
mos que abraza la riqueza, con las circunstancias que debe; 
reunir para su progresivo desarrollo, aprovechando el em
pleo de iodos los adelantos y perfeccionamientos indispen
sables, miéntras no haya una facultad corupleta.de parte;, 
dé los dueños para disponer de su respectiva propiedad.

Ningún interés tendría cualquiera persona que se dedi
case’ ai trabajo si no pudiera resolver acerca del fruto de él;

/ ya cambfánqqíó' por el que fuese la consecuencia á su,vez,í 
¿e los esfuerzos laboriosos de otro productor agrícola ó fa
bril; * ya retribuyendo un servicio; ya atendiendo al so-; 
corro, no de lá necesidad y la miseria en general, sino de 
las que, independientes de la vagancia, son plagas sociales 
que no reconocen por causa la voluntad de los que apare-! 
cen víctimas desús dolorosos resultados debidos en lama-: 
yoría de los casos a la falta de aquella instrucción ciernen-1 
tal y religiosa que podrían proporcionar los iiistitutos ca- \ 
ritativos, acertadamente organizados. |

Si se dijese que nadie niega la libre disposición de lo! 
que pueda con j usticia estricta calificarse de fruto del tra.| 
bajo como galardón merecido á una vida honrada y hacen-! 
dósa, cabriâ  ̂ tódavía preguntar si no lia sido, es y será? 
siempre fruto verdadero del trabajo la tierra abandonada é 
incqlta que sé convierte en productiva y feraz por el em
pleo de los capitales y de la fuerza material de los ciernen-* 
io s  necesarios para obtenerlo., Además, ¿qué es sino fruto 
legitimó del trabajo todo cuanto en este mundo constituye 
la prapíedáí inmueble adquirida por el cambio,de los ob 
jetos sob r^ n tés^  hecho por el que va á utilizar
se del disfrute de aquellos bienes? >

Siendo cierto lo que acabo de asentar, no lo es ménos v. 
quq desdeql^ momento en qué se reconozca el derecho de 
disponer libremente ínter vivos de una propiedad cual
quiera, no hay . fundamento sólido para impugnar una fa
cultad análoga, extensiva para después de la muerte d e l ' 
que haya resuelto acerca del empleo que desee haya de 
dársele. El principio del derecho de testar se halla en la 
naturaleza y en el sentimiento de previsión innato en favor 
de lo que haya de sobrevivimos. El testamento es uno de 
los vínculos que sostienen con el cambio mütuo de los ̂  
sentimientos naturales la solidaridad fecunda y progresi-: 
va de las familias; pues miéntras los que viven se utilizan ! 
del trabajo de sus antepasados, cuidan á la vez de mejorar ; 
la situación de sus sucesores. Y nada se armoniza más con 
eí derecho natural por los lazos que ha establecido entre! 
los hombres¡que el testamento, expresión del amor hácia 
la famifia en lo porvenir. ,

La diferencia que se observa entre la falta de acepta
ción previa por una pérsona en el caso de muerte que le : 
autorice para disfrutar de la cosa heredada, si bien exista 
la aceptación, aun cuando ne haya sido hecha terminante
mente por los herederos, y el carácter peculiar á las dona
ciones, tiene una explicación sencilla é incontestable en la 
posibilidad de un cambio en la voluntad del testador y en ! 
los gravísimos inconvenientes que esto originaria. .El em
peño en negar la facultad de disponer de los bienes para 
después de la muerte sería vauo en el legislador; pues apare-, 
ceria burlado en todos los casos en que aspirando unaperso-; 
na á qtilizar su derecho lô  reáli^ase asi meses, dias y hasta j 
momentos con anterioridad á su fallecimiento. No podríaj 
afirmarse que habia habido uña disposición testamentarla;

pero los, contratos previos á su muerte causarían de hecho 
y de derecho resultados análogos á los que se había inten
tado evitar.

Ni es más sólido el argumento de que por medio de 
disposiciones testamentarias ampliadas eu la forma nm- ve 
desprendo de lo que va dicho, se llegaría á ¡rntormu* < í 
pleo dado á unos bienes que no perteneciesen á la pe»*̂  ,¿
que con su muerte habia dejado extinguido su derecho e l e  
propiedad sobre ellos. La objeción tiene facilísima res
puesta.

% Al testador que, hallándose en ei pleno goce de sus bie
nes, dispone, según y cuando tiene por conveniente de ellos, 
ninguna diferencia esencial debe suponérsele, desde que 
tampoco la hay entre avenirse en un caso á desprenderse 
de su propiedad desde luego, ó al realizar sólo un aplaza
miento en la trasmisión para un día determinado, que lo 
mismo puede ser durante su vida, que para después de su 
muerte. Como el derecho que asiste al heredero :nace del 
testamento, esto es, de un hecho anterior al fallecimiento 
del causante y no de este último suceso, es indudable que 
se funda en un acto del propietario, llevado á cabo con to
dos los requisitos legales, y que debe producir consecuen
cias iguales á las que serian inherentes á una donación.

D,pseo, en las breves observaciones que me he propuesto 
exponer acerca del trascendental asunto que forma ei in
teresante tema del discurso del Sr. Concha Castañeda, no 
omitir alguna, aun cuando como de pasada, relativammle 
á la antigüedad y casi universalidad de les testamentos. 
En él versículo 1.° del cap. 88 de los escritos del gran Pro
feta Isaías, leemos que se dirige al Rey Ezequías, hallán
dose enfermo de . peligro de muerte, y de parte del Señor 
le dice estas^palabras: «Dispone domui tuce, quia morieris 
tu, et non vives.* Entre los egipcios, en. Lacedemonia, en 
Atenas después de Solon, en los demás países griegos, en 
Roma, se otorgaban los testamentos; y todas las leyes de 
nuestra España hablan de ellos, conteniendo disposiciones 
acerca de sus requisitos y circunstancias especiales.

IV.

Voy á entrar ya de lleno y de una manera natural, des
pués de las anteriores indicaciones sobre varios de los 
puntos conexionados con la cuestión principal ventilada 
en el discurso del nuevo Académico, á hacerme cargo del 
fondo de ella. Lo realizaré en términos precisos, siguiendo 
mi propósito de no quitar su importancia á los juicios que 
en él se emiten; y porque si, como yo entiendo, es regla 
digna de seguirse en solemnidades de la clase de la actual, 
la de dejar toda la gloria mayor posible al laureando, mu
cha más razón existe para hacerlo cuando, según conmigo 
acontece, no proponiéndome impugnarlos, habré de limi
tarme á ampliar algunas de las observaciones y asentir á 
la generalidad de ellas.

Corroborando la tésis, sostenida con gran lucidez de 
argumentación, de que la libre facultad de testar es hija 
legítima del derecho de propiedad, racional y á todas luces 
conveniente, sin reconocer su origen en la ley escrita, la 
primera pregunta que ocurre desde luego y que lógica
mente se deduce, es esta: ¿Habrá de imperar en buenos 
principios la voluntad del testador, ó la prescripción legal, 
vária, según se ve que lo os, no sólo de nación á nación, 
aun dentro de las que obedecen á unas mismas reglas de 
la civilización general de los pueblos modernos, sino de 
una á otra de las provincias que, si bien formaron ante
riormente reinos y agrupaciones distintas entre sí, consti
tuyen ahora, para bien de nuestra Patria, el todo nacional 
de España; habiéndose conservado durante los ya muchos 
años que lleva de existencia la peculiaridad de la legisla- - 
cion respéctiva á cada antiguo reino, en un punto de ta
maña cuantía?

Poco más de un año há, que en un acto semejante al 
que ahora tiene lugar, oíamos á un docto Catedrático y  
Académico recordar las palabras del erudito escritor sobre 
la democracia en América, cuando asienta que los legisla
dores antiguos y los modernos debieron haber atribuido 
mucha mayor influencia en la marcha general de los ne
gocios humanos á las leyes relativas á las sucesiones; pues, 
aun perteneciendo al órden social, correspondía colocarlas 
á la cabeza de las instituciones políticas, por la influencia 
decisiva que ejercen sobre el estado social de las naciones, 
del cual sólo son expresión las leyes políticas.

No en són de privilegios, que las clases nobiliarias y las 
que poseen reunidas grandes masas de propiedad deman
den, en contra de las personas ménos favorecidas por la 
fortuna, ó por efec.to de ja s  leyes, sino bajo el punto de 
vista de Utilizar la facultad de disponer de lo que forma su 
propiedad, es como en nombre de la libertad se presentan 
los defensores apasionados de la doctrina que patrocinan 
publicistas muy ilustrados y respetables, y dé la cual nues
tro nuevo colega se manifiesta entusiasta partidario y sin
cero creyente, al exponer, según ha sabido hacerlo, loss fun
damentos en que apoya sus convicciones.
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•Esa facultad absoluta en los testadores para disponer 
de su propiedad, según mejor les plazca, serviría para de
jar, después de su fallecimiento, organizada la sociedad 
doméstica en lo relativo á los bienes que les habían perte
necido, de una manera equitativa siempre, y es de creer 
que acertada también; mucho mejor que coartando la ley 
la voluntad de los dueños y haciendo encerrarla dentro de 
los estrechos límites de las legítimas.

Así podrían considerarse de hecho derogadas las viu
dedades, establecidas con más ó ménos cortapisas en nues
tras legislaciones ferales, lo mismo que la cuarta marital 
de Castilla; y se facilitaría el medio de favorecer á las ma
dres de familias, los ángeles del hogar doméstico, todo 
amor, todo sentimiento y todo abnegación, cuya triste 
suerte nos ha presentado con vivos, patéticos y verdade
ros términos en su discurso el Sr. Concha Castañeda. Así 
habría ocasión para que las viudas en su desamparo fuesen 
consideradas y atendidas como regla general, por el que, 
habiendo sido cariñoso y buen esposo, compartió las satis
facciones y las penalidades durante su vida, con la perso
na cuya desgraciada suerte en lo porvenir pudo ser causa 
de un doloroso pensamiento que acibarase los últimos dias 
de su existencia, viendo que, á pesar de quererlo, no en
contraba en la legislación los medios de evitar el iÉfortu- 
nio de la amada de su corazón.

Encaminar las ideas hácia la libertad de testar, dispo
niendo la opinión en favor de la que se proponga unifor
ma? más adelante el derecho, es contribuir á que todas las 
aspiraciones y los sentimientos dignos y generosos no se 
vean heridos, ni en la imposibilidad tampoco de manifes
tarse; es aspirar á la combinación de los principios siempre 
inalterables de la justicia con los bondadosos sentimientos 
del amor paternal, que no puede concebirse hayan de des
atenderse en la inmensa, ya que no diga, como podría tal 
vez decir, en la totalidad de los casos.

No se estorbaría con esta libertad á que cuantos, por 
convicción ó por simpatía, en obsequio de individuos deter
minados de su familia, quisieran favorecerles, dejasen de 
practicar, por voluntad propia, lo que ahora harán en a l
gunas ocasiones cohibidos, por ser una exigencia de la ley.

Habría, además, la ventaja de que, al ser ésta derogada 
en el sentido de la libertad de testar, se facilitaba la ex
presión de los deseos nobles y honrosos que, fundados en 
móviles de gratitud, de moralidad y de cualesquiera otras 
virtudes respetables, no pueden ahora manifestarse en 
beneficio de las personas que se hubiesen hecho acreedoras 
á una justa recompensa, ó dignas de una protección espe
cial del testador.

Podría, en fin, realizarse un hecho, que resume todas 
las ventajas de este sistema: el de que fuese simultánea la 
trasmisión de la riqueza, del talento y de la virtud.

V. : '
Propónese el autor del discurso á que contesto demos

trar que con la libertad absoluta de disponer de los bienes 
en los testamentos se obtendrá la facultad de que nuestra ' 
patria tenga, dentro de ménos tiempo, un Código civil uni
forme, en cuanto á la grave materia de las sucesiones; que 
no sólo robustezca la autoridad paterna, sin necesidad de 
acudir al extremo, siempre violento, de la desheredación, 
ni al recurso poco eficaz de las mejoras, sino1 que influya, 
como medio poderoso, en la organización, en el prestigió y 
en la moralidad d é la  familia, y que por último, sea un 
motivo que contribuya á regularizar la división de la pro-; 
piedad.

Vano sería mi empeño, si intentara—quitando tal vez 
su importancia á los términos claros, precisos y expresivos 
con que, agradablemente, hemos oido discutir las dos par
tes primeras, dentro de la forma de que es permitido v a - , 
lerse en actos como el actual, al disertar sobre un asunto 
délos pertenecientes á las ciencias • morales y políticas— 
insistir en los razonamientos expuestos. Voy á limitarme 
ya, para no prolongar demasiado te contestación que me 
había propuesto dar, á añadir algunas observaciones sobre 
las que, con gran sensatez, se han aducido en el punto que 
se relaciona con una de las cuestiones más trascendentales 
para la organización de las familias; y que, bajó el aspecto 
económico, puede contribuir eficazmente al bienestar so
cial.

Vivimos en una nación que, habiendo hasta hace pocos 
años visto gran parte de la propiedad amortizada en poder 
de corporaciones é institutos, ó limitada á formar exten
sas agrupaciones territoriales, por consecuencia déla  ins
titución de los mayorazgos, observa cómo se va realizando 
una notable reacción contra estas ideas, dándoles un ca
rácter político fatal y disolvente: lo cual unido á la divi
sión y subdivisión de las tierras, consiguientemente al uni
forme reparto entre los herederos legítimos, exige cortapi
sas sensatas, que sirvan para establecer un punto medio,, 
entre ambos extremos.

Los mayores recursos para la subsistencia están en a r
monía con los grados de una riqueza más desarrollada, en:

la generalidad de las clases; y son causa, á su vez, de que 
la población no sólo sea mayor en número f sino que dis
frute con holgura de la vida. No viéndose aquejada de tris
tes penalidades, por carecer de lo indispensable á su soste
nimiento, se encuentra así habilitada para cuanto sea pro
vechoso, moral y materialmente apreciado; por lo cual es 
imprescindible la necesidad de acelerar el fomento progre
sivo del bienestar social y de hacer desaparecer cuantos 
obstáculos se opongan á ello.

Adoptando los métodos á propósito para explotar la r i 
queza, ya sea por la industria fabril, si así procede, ó ya 
agrícolamente, si el territorio y otras circunstancias del 
país lo exigen como recurso principal, según en España 
acontece, y favoreciendo para ello las especies de cultivo 
más productoras, se lograrán aquellos bienes; puesto que la 
reproducción de la especie humana en la cantidad y en la 
clase de los que las constituyan, se eleva ó decrece á me
dida que la prosperidad pública experimenta ó no resulta
dos beneficiosos, en sus medios constitutivos y regenera
dores.

La índole de la propiedad territorial puede inflair efi
cazmente en la mejora de las condiciones sociales; siendo 
axiomático que tanto más escasa^será la producción, y por 
lo mismo la riqueza, cuanto más escaso sea el cultivo; y si 
bien la idea de extensa propiedad no supone siempre la de 
un gran cultivo, su influjo llega á ser preponderante, ya < 
que no absoluto.

La extremada subdivisión de la propiedad en algunas 
de las provincias de España, y el número de contribuyen
tes en relación con el de sus habitantes, se patentizan al 
estudiar los resultados que arrojan dos importantísimos 
documentos oficiales, que podemos decir acaban de ver la 
luz pública. Aludo al denso general de la poblaciont apro
bado en 18 de Abril de 1879, con arreglo al recuento veri
ficado el 31 de Diciembre de 1877, y á la Estadística ad
ministrativa de la riqueza territorial, formada por la Di
rección general de Contribuciones en 16 de Setiembre 
de 1879.

A muchas y muy profundas meditaciones dan motivo 
los datos que se desprenden de estos dos libros; y cábeme 
la satisfacción de estampar aquí por primera vez algunas 
noticias, deducidas de la comparación de las cifras que uno 
y otro arrojan y son conducentes á mi propósito.

Tomando por tipos las dos provincias de superficie ter
ritorial máxima y mínima, encontramos que en la de Ba
dajoz, para $.$49.980 hectáreas de superficie con 59.387 
propietarios de fincas rústicas, corresponden á cada uno de 
estos 38 hectáreas, miéntras que en la de Pontevedra, que 
cuenta 450.430 hectáreas de territorio, para cada uno de 
los 141.068 propietarios de las fincas referidas, tocan sólo 
3‘$ hectáreas. Si se compara el número de propietarios con 
el de los habitantes, hallamos que en Badajoz son propie
tarios únicamente el 13‘70 por 100 de la población, mién
tras que ascienden á 31‘$0 por 100 en Pontevedra.

La desproporción sube de punto en otras provincias, 
sobre todo en las de Andalucía y Castilla la Nueva, al tra- 
tarse de comparar el número de propietarios con la exten
sión territorial, pues corresponden á cada uno de ellos 37 
hectáreas en la de Cádiz, y hasta 48 en la de Ciudad-Real.

No quiere esto decir que para semejante disparidad de
jen de influir de una manera eficaz, que haya de pasar des
apercibida á los hombres de Estado, fas circunstancias eos- j 
mológicas de los territorios respectivos, la peculiaridad de ; 
los terrenos que, no dedicados ántes á la explotación agrí
cola, lo han sido ya y deban serlo tadávía en mucho m a
yor escala á este empleo, y las grandes extensiones de los 
bosques públicos ó particulares, que han hecho que Es
paña sea, con justo título, calificada de un país montuoso.

Pero á pesar de estas consideraciones siempre podremos 
afirmar que es exacta, como principio general, la tésis 
que sostengo de que, en vista de los datos oficiales, la pro
piedad, cuando reúne las condiciones de extremada subdi
visión que se observa en las cuatro provincias de Galicia, 1 
y en  Astúrias, León, Valencia y Castellón, no es conve
niente para las mejoras agrícolas ni provechosa para sus 
mismos duéños. ¿Estará mal calificada, diciéndose que 
constituye állí una especie de agricultura de familia, cuan
do es una verdad que el cultivo y la explotación del exiguo 
patrimonio de cada labrador se verifican con el trabajo; 
material del cabeza de la familia y de ?,us hijos que, no 
pocos en número, la mayoría de las vee^s en estos puntos 
se limitan á practicar el arte de arar, s^gau la rutina con 
que procedieron sus antepasados, y qu4e se perpetúa dé ge
neración en generación?

Sería enojoso para mí molestar todavía más á los que 
me dispensan la honra de escucharme si me detuviese á 
exponer y á justificar lo mucb.o que podría alegarse aun 
en defensa de las própósicioPxs que dejo asentadas. Sólo!

; habré de añadir que, sin orinales dé riego abundantes, en 
un país dónde pasan mese:¿¡ y años careciéndose de lluvias; 
por complétó^én-r grandes extensiones de su territorio, ó 
que cuándo ocurren so;n verdaderas, calamidades torren
ciales que las asueí&n, llevándola müeípte[la devastación y*

la miseria hasta el límite más extremo en comarcas ente
ras; sin la mancomunidad de los intereses de la agricul
tura y de la cría de ganados; sin abonos en grande escala 
en sus diferentes clases naturales ó artificiales, y sin los 
esquilmos ordinarios que dejen satisfecha la necesidad de 
sus benéficos auxilios para aumentar la fertilidad de las 
tierras; sin la posesión de los útiles, así de maquinaría 
como de cualquiera clase de aparatos y de fuerzas mate
riales á propósito para romper la tierra, descuajarla, con
vertiría en prados artificiales, en fincas de pan Hoyar ó en 
las destinadas á otros géneros de cultivo, utifizam 'o el sis
tema de riegos; medios y fuerzas que así la industr^ ia como 
la ciencia ofrecen de nuevo uno y otro dia para den íostrar 
cada vez más que los adelantos progresivos en los i núlti- 
ples conceptos que caben en la inteligencia humam i son 
infinitos; sin grandes capitales metálicos; sin los coi ioei- 
mientos que la instrucción agronómica proporciona, y sen 
para todo esto en último resultado indispensables; i sólo 
habré de añadir, repito, que si faltan tales medios s erá 
ineficaz cuanto se practique. Y como estas circunstanc. las 
no existirán jamás en los puntos donde la propiedad ten i-  
torial se encuentre subdividida en demasía, parece indi i- 
dable que el desarrollo de la riqueza es incompatibl e 
con ella.

He llegado al término de mi tarea. Me resta dirigir un i 
ruego y expresar un deseo de mi corazón.

El ruego es que se me dispense por el tiempo que he 
ocupado deteniendo el momento de felicitar al que desde  ̂
ahora forma parte de esta ilustre Corporación, la cual debe* 
hallarse satisfecha por haberlo traído al seno de ella á finj 
de que contribuya con sus luces al mejor resultado de los; 
esfuerzos de la Academia para el fomento de las ciencias* 
morales y políticas.

Mi deseo es el de ser el primero entre sus consocios qu& 
ligue con un tierno y cariñoso abrazo mi corazón con el 
del nuevo compañero en este sitio, del hombre siempre 
honrado, del distinguido jurisconsulto, del laborioso fun
cionario, del leal político, del inmejorable modelo de los 
padres de familia.—He dicho.

Anuncios.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PAT ÉÜMONIO — 
APor segunda vez se saca á pública subasta el aprovechan ¿rento de los 
pastos de la posesión titulada La Herrería, cotí inclusión d/e la Mangui
lla, perteneciente al Real Patronato de San Lorenzo del Jáscorial, bajo 
el pliego de condiciones que se hallará de manifiesto en I í j l  Secretaría de 
esta Intendencia general y en la Administración patrimonial de dicho 
Real Sitio, en cuyos respectivos locales habrá de verificarse el remate 
el dia 20 del actual, á las dos de la tarde.

Palacio 12 de Noviembre de 1880.=E1 Secretario, Termin Abella.
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SANTOS DEL DIA.

ElPatrobmio de Nuestra Señora, y  San Ser apio i márpk>. 

Cuarenta Horas en la iglesia de m onjas de Géngora.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.—A las ocho.— Función $8 dq abono — 
Turno 1.a par.—Aida.

TEATRO ESPAÑOL.—A las e,uatro.—La aldea de San Lo
renzo. ;v  ̂ ■ .

A las ocho y media.—51 de abonó.—Turno 3.° impar.— 
Sainete.—El castigo sin venganza.—E ísu til tramposos

TEATRO DE APOLO.—A. las- cuatro y media.—Turno J.* 
par.—La abadía del Rosario. y

A las ocho y media.—T^rno 1.° impar.—La misma. :

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las cuatro y media.— 
Turno 1.°—\A. los torosl—Til lucero del alba. ' :

A las ocho y media.— Turno i.*—La conquista del papá.*— 
Poruña bota.—De tiros "largos.

Terminando el *9 del corriente la segunda série de abono! en. *el 
teatro de la Comedia, se halla abierta la renovación para la tercera 'en 
la Contaduría del mismo. ?

TEATRO LARA.—Á las cuatro y media.—A MadrifXme / 
vuelvo.—El vestido azul. -

/  A las ocho y media.—Turno 3S—Tarde y  cdn dtíMo^B^
. Uros largos.—Cuestión de*táctica.—La vocación.

TÉATRO DE LA ALHAMBRA.—(Folies A r d e r í a s A fes 
cuatro y media.--Los sobrinos del Capitán Grant¿.

A las ocho y media.—La misma. :

TEATRO DE VARIEDADES.—A lasé cuadro y medifc- 
La mesonera del León de Oro—La canción de l a Lola.

A las ocho y media.—Piensa el ladrón.-—Los vidrios ro
tos.—A media noche.—La canción de la Lola

, TEATRO MARTIN. -  A las cuatro f  rr±Qdia.-^Lamendigar' 
Báile.—,Fm de fiesta. V ( <

: A* las ocho.—Los estanqueros :aérvos.—Se 'desea, un señor
i solo i—Pagar,pecados ajenos.—Baile. ><


